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jíunque hay alguaof gue ííevadof de svt 
pasiones’, se guejan de gue se trate de la 
reforma de trages, son muy pocos los gue 
no la desean : conociendo gue la emulación 
de competir con sus vecinos, es la gue los 
excita á gastos mayores, y desproporciona
dos á su posibilidad.

Navarrete, Conservación de Monar
quías, disc. 33, pág. 223.
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AL EXCMO. SEÑOR

CONDE DE FLORID ABLANCA

PRIMER SECRETARIO DE ESTADO,

Y DEL DESPACHO &C. &C, &C.

2 
e 
«

EXCMO. SEÑOR.

SEÑOR;

IPjI mismo espirilu palriólico gue 
me hizo concebir la idea de un Ira- 
ge nacional para las Damas es el
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gue segunda vez me anima para 
responder á las objeciones gue se 
han esparcido contra el projecío, 
gue sobre este importan le asunto 
tuve el honor de presentar d V. E, 
Despues de haberlas examinado con 
atenía reflexión, juzgué gue no era 
empresa ardua demostrar su de
bilidad con las poderosas razones 
gue inmediatamente me ocurrieron: 
y habiéndolas manifestado d la per
sona gue me había hecho el favor 
de formar el primer papel con ar
reglo d lo gue yo le dixe , le pedí 
gue las extendiese baxo un orden 
claro y sencillo; como lo ha execu- 
tado en el gue tengo la honrosa sa
tisfacción de pasar d manos de 
V. E., por si mereciese ocupar al
gún lugar en agüellas extensos pla
nes , gue para la felicidad y gloria 
eterna de la Monarguia traza con
tinuamente con incansable desvelo
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la sabia y poderosa mano de V. E, 
Si )>o hubiese callado ahora, se 

podría ¿Ornar mi silencio por argu-^ 
menío conclujeníe de la poca soli~ 
dez de mi proyecto, y por prueba 
de la razon con que se le criticaba; 
con cuyo motivo hallarían ocasión 
los Extrangeros para emplear tam
bién sus invectivas en descrédito de 
una idea que les importa desvane
cer, porque puede causarles los ma
yores perjuicios en sus fábricas y 
en su comercio. Por eso me ha pa
recido conveniente hacer demostra- 
blcy que un ¿rage nacional para las 
iDamas es un aumento de rentas 
para las familias , y un manantial 
de riquezas para el Estado, sin ha
ber razon alguna que lo impida.

Ea liberalidad con que dispen
sa V. E. su protección d los que 
promueven el beneficio público , me 
asegura de que mirará cun indul-
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gencia esta respuesta, por la doble 
razo?i de ser hija de un encendido 
amor á la patria , y de una Dama 
Española, que solo aspira á ver 
gozar d sus Conciudadanas de los 
dulces frutos del Reynado mas sa
bio, y de las laboriosas tareas del 
mas ilustrado Ministerio de quan
tos nos presenta la historia de la 
JVacion.

Dios dilate la vida de V. E. 
los muchos años que ella necesita. 
Madrid 31 de Octubre de 1788.

EXCMO. SEÑOR.
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RESPUESTA
A LAS OBJECIONES

SOBRE EL PROYECTO

DE UN TRAGE NACIONAL

PARA LAS DAMAS.

I^HiTias Españolas quc recibie
ron con gusto la publicación de mi 
proyecto sobre un trage nacional, es
tarán esperando mi respuesta satis
factoria a las objeciones que se han 

I esparcido contra él, para entregarse 
sin desconfianza á la creencia de sus 
utilidades, y a los deseos de su es
tablecimiento. Saben muy bien, que 
la crítica que forman las personas 
hábiles de los negocios de mayor im-

A
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(^)
portancia, no tiene otro espíritu que 
el de perfícionar las ideas, y asegu
rar las ventajas que buscan en aque
llo mismo que contradicen. Estas re
flexiones han animado á mi zelo pa
triótico para tomar segunda vez la 
pluma en defensa del trage nacional, 
esperando que hallen mis respuestas 
la mejor acogida en la sabia cordu
ra, y en la generosa indulgencia de 
mis amadas y veneradas Conciuda— 
danas: en cuyo obsequio demostraré, 
que para gloria y felicidad de la 
Nación y de las Damas Españolas 
conviene un trage nacional, y que 
no hay objeción que impida su es
tablecimiento.
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(s)

OBJECION PRIMERA.
Quitar e/ iuxâ J eí arruinar ia in^ 

íiustria y ei comercio.

RESPUESTA.

o seria fuera de propósito que 
disertase yo ahora sobre el luxój y 
que haciéndome cargo de las dife
rentes razonas que lo aprueban, y 
que lo combaten, fixase mi opinion 
por principio de mi respuesta. Seria 
preciso para lo primero manifestar 
que el luxó fomenta la industria, da 
Ocupación á millones de hombres que 
perecerían, si nos contentásemos con 
las artes necesarias, promueve el co
mercio, y hace trabajar al Ciudada
no perezoso; y que naciendo del des
igual repartimiento de las riquezas, 
solamente los Republicanos pueden
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(4)
libertarse de él por la constitución 
fundamental de su gobierno. Despues 
de esto seria indispensable mirar el 
1UXÔ por el aspecto contrario; y ha
blar largamente sobre que debilita el 
espírituj abate el alma, envilece el 
corazón, enerva el cuerpo, vicia las 
artes, separa la sociedad en vez de 
reunirla, destruye la política, con
funde las gerarquías, despuebla los 
Reynos, corrompe las costumbres; y 
aun añadiría valiéndome de las pala
bras de un Autor respetable i; ,,Yo 
,,sé, y yo pruebo que el luxo es el 
„mas grande de todos los males de 
,,la sociedad.”

Pero ¿á qué he de emplear el 
tiempo en estos exámenes, quando 
no son precisos para la materia de 
que voy á tratar? Expresamente di-

1 L’ ami des hommes, tom. 2, pág. 339-
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xe en mi discurso i, que yo no com
batía al luxô en general, y que solo 
me reducia a hablar del que tienen 
las Señoras en el vestido j en cuyo 
sentido afirmaba „que convendría ai 
5,Estado moderarlo, quitándole la 
5,parte que perjudica, y dexándole 
5,1a que favorece á nuestras fábricas 
557 manufacturas.” Y aun para esto 
había prevenido ántes, que yo no 
escribía para otros Reynos, y que 
mis ideas eran precisamente acomo- 

) dadas a la situación en que se ha—
[ Haba la España.
; Despues de estos antecedentes no

puedo creer, que quando se dice en
I Ja objeccion á que respondo, que

qu¿ía¡ e/ /uxo es arruinar ¿a ¿nciusr- 
g trza y eí comercio, se hable del luxô

en general j porque ni yo lo he com-

I Páyr. i8 y ip.
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batido, ni el trage mugeril nacio
nal comprehende mas reforma que la 
del vestir : por cuya causa no me 
queda duda en que el luxo que se 
cercenaría por medio de su esta
blecimiento , será precisamente el 
que corresponde ventilar en esta ob
jeción.

Para demostrar lo contrario de 
lo que ella intenta probar, quisiera 
que me dixesen ¿quáles son las fá
bricas que surten á toda España de 
gasas, encaxcs, bordados y estofas 
áe/icadas S que son los géneros cu
yo consumo se intenta evitar con el 
trage nacional que propuse? Si me 
responden que están en España mis
ma, yo me doy por convencida de 
que podrá traer algún perjuicio á la 
industria la diminución de esta par-

I Pág. ig de mi discurso.
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te de luxo. Pero si me dicen que los 
Franceses , Ingleses é Italianos nos 
proveen de gasas ; que los Flamencos 
nos surten de encaxesj que la Ingla
terra y la China nos envian sus mu
selinas y estofas de algodón; y que 
la Francia nos inunda con sus guar
niciones y vestidos bordados, y con 
un millón de vagatelas y de modas: 
les preguntaré ¿dónde están en Es
paña las fabricas que se pierden, y 
la industria que se arruina? Quatro 
modistas que se emplean en Madrid, 
en Cádiz, y en algún otro pueblo 
grande en dar pábulo al fuego de la 
vanidad, ¿merecen siquiera que se 
haga memoria de ellas? Vergonzosa 
cosa seria que quando se trata de 
sostener el honor, la decencia, y aun 
las buenas costumbres de tantas fa
milias nobles y honradas que se ven 
amenazadas de ruina por los excesi—
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vos gastos del luxô, se ííxára la aten
ción y la vista en un cortísimo nú
mero de mugeres, que se ven en dis
posición de aplicarse á otros traba
jos. Ya entiendo que si nuestras mo
distas extraxesen sus manufacturas 
fuera del Reyno en cantidad con
siderable, serian dignas de la pro
tección del Gobierno. Pero díganme 
¿quién ha sido la que ha enviado es
cofietas á Paris, ó manteletas de 
gasa á Londres?

Estas no son especies que dexan 
dudas en la imaginación, ni sospechas 
para el convencimiento. La conse- 
qüencia es clara. Espana no tiene fá
bricas de los géneros que dexarán de 
consumirse con el trage nacional; ¿ue- 
gQ el ir age nacional no arruina la in
dustria. Antes bien se sigue que, por 
no encadenar al luxô, se sostienen 
las fábricas extrangeras con el gasto
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(p)
que hacemos de sus géneros; y que 
el dinero que empleamos en su com
pra , el quai sale sin retorno para 
fuera del Reyno, perjudica á nues
tras propias fábricas, que llegarían á 
prosperar considerablemente, si por 
el establecimiento de un trage na
cional les resultase el beneficio de 
que nos vistiéramos de sus texidos y 
manufacturas.

De tal modo es estq verdad, y 
tiene tal apoyo en el sistema de los 
mas obstinados defensores del luxó, 
que las mismas razones que dan ellos 
para persuadir que trae conveniencia 
a los Reynos, son las que me sirven 
de fundamento para creer que im
porta moderarlo en España en la 
parte que queda indicada. Porque 
ellos dicen, que el luxó facilita la 
salida de las manufacturas del pais, 
que fomenta las fábricas, y que no
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(io)
se debe permitir que recaiga sobre 
géneros extrangeros ; y de aquí se 
infiere claramente, que es preciso 
reprimir en Espana el luxó que no 
nos produce el beneficio de consumir 
nuestras manufacturas, ni el de fo
mentar nuestras fábricas. Se me po
drá replicar, que la providencia mas 
acertada que debia tomar el Gobier
no para salvar estos inconvenientes, 
seria la de dirigir el luxó de las ro
pas hácia aquellos ramos de que po
demos privativamente surtirlo ó ha
cer á los Españoles industriosos en 
las Artes del luxó, de que tienen en 
el dia posesión exclusiva los extran— 
geros. ¿ Pero será esto lo que mas 
conviene á la España? Ciertamente 
se engañó nuestro zeloso Ministro el 
Sr. Carvajal en fomentar las fábricas 
finas, siguiendo las pisadas del fa
moso Colbert. Se ha demostrado su-
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(ii) 
fîcientemente i, que las mas baStas 
y populares son las que mas nos im
portan. Y hasta un extrangero nos 
ha dado por lección que „las ma- 
jjnufacturas que no requieren mas 
jjque brazos, sin ingenio y sin arte, 
„las comunes, las que convienen al 
„pueblo, que hace el mayor consu— 
„mo, son también las que deben Ila- 
„ mar la atención del Ministerio Es- 
„ pañol 2.”

Es necesario muy poco talento 
para conocer que un Reyno, que se 
olvida de la industria necesaria por 
atender á la del puro luxó, está ex
puesto á ser un pais pobre con qual- 
quier pequeño trastorno que padez
ca. Ya se lo ha prevenido á la Fran
cia , quien conoce radicalmente su si-

I Industria popular, pág. 29 y to6.
<2 Historia y descripción general del co

mercio de Europa, tom. i, pág. 309.
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(lî)
tuacion ¿Y seria conveniente ex
poner á la España á semejante ries
go, quando un doblado número de 
habitantes no alcanza para surtir de 
géneros de necesidad y de decencia 
á nuestra Península, y á nuestras po
sesiones Americanas?

Visto ya con toda claridad que 
no se arruina en España la industria 
con el trage nacional, porque no hay 
industria de las clases de géneros que 
se prohibe que entren en su compo
sición , ¿ qué comercio eí ei que pue
de arruinarle? ¿Será un comercio 
útil y ventajoso al Estado? Nadie se 
atreverá á decir semejante cosa. Es 
verdad que á algunos Comerciantes 
se les quitarían ciertos ramos de lu- 
XÔ en que negociaban. Pero ¿el in
teres particular debe preferirse al

I Mr. Necker: De 1’administración des 
finances de la France, tom. i, pág. no.
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(i3)
bien común? ¿Qué Potencia hay en 
la Europa, que no anteponga el co
mercio nacional al comercio mercan
til ? Hay una clase de comercio, que 
puede ser beneficioso al Comercian
te, y ruinoso para el Estado; y este 
es el que justamente se destruye. 
Convengo en que un Comerciante es 
un objeto de aprecio y de recomen
dación para todas las daciones Eu
ropeas ; pero esto es en quanto se 
sujeta a las leyes del ventajoso co
mercio. Sacar lo que nos sobra, y 
traer lo que nos falta, debe ser toda 
su .ocupación. Pero introducirnos los 
generos de que no tenemos necesi
dad, porque son de puro luxó; dar 
Ocasión á que se arruinen las fami
lias, y a que se relaxen las costum
bres; enriquecer los Reynos extran- 
geros fomentando sus fabricas; y em
pobrecer el nuestro destruyendo las
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(i4)
$uyas: ¿es empresa que deba prote
gerse? La Inglaterra que puede ser
vir de modelo en esta líneaj ha di
rigido siempre sus conatos á impedir 
que el luxó que tiene en vestir un 
pequeFio numero de personas se ali
mente de géneros de otras fábricas; 
prohibiendo en quanto le es posible 
el uso, y aun la introducción de los 
extrangeros. Y no por eso habra quien 
dig^ Inglaterra se descuida
y abandona el comercio; y que en 
Londres se mira con poca atención 
á un Comerciante. Es preciso exámi- 
nar las cosas sin preocupación, para 
no dexarnos alucinar. Si se le quita 
al Comerciante por un lado la oca
sión de negociar con los géneros ex- 
trangeros de puro luxo, se le fran
quea por otro la de traficar con los 
del pais ; cuyos consumos se au
mentarían con el establecimiento del
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trage nacional. De este modo se ha
llaría el Comerciante suficientemente 
compensado, con ventaja del comer
cio nacional j y se verificaría que no 
se arruina el comercio, así como 
se ha demostrado que tampoco se 
arruina la industria; que eran los 
dos puntos que abrazaba esta obje
ción. Veamos la siguiente, cuya dis
cusión no es menos importante y de
licada.

OBJECION ir.
Es cosa ya sabieJa, que no convienen 

ias ieyes suntuarias en orden á 
ios trages.

respuesta.
'V' na ley puede no convenir en un 

Estado, por ser mala en sí misma, 
y en susconseqüenciasj ó por saber-
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(I<î) 
se con probabilidad que ha de ser 
desobedecida, dexando vulnerada la 
potestad legislativa. Veamos quál de 
estas dos razones sirve de fundamen
to á la Objeción que acabo de ex
presar.

Si se quiere decir que las leyes 
suntuarias en orden á los trages no 
convienen á la España, porque son 
malas en sí mismas, y en sus conse- 
qüencias: será preciso examinar qua
les son las causas de que se originan 
estos perjuicios, para observar si se 
hallan en el establecimiento del tra
ge nacional que propuse.

Puede ser mala en sí misma una 
ley suntuaria en orden á ios trages, 
quando prohibe el uso de los géneros 
de nuestras fábricas, introduce el 
consumo de los extrangeros, y no 
guarda proporción en el señalamien
to de ropas según e-1 orden de gerar-
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(i?)
guías y de graduaciones: y puede ser 
niaU en sus consequendas, quando 
aminora ja industria del pais, quita 
el valor á las primeras materias que 
poseemos, da ocasión á que se em
pleen las extrangeras, y empobrece 
el Reyno con la exportación del nu
merario. De todo esto tenemos va
nos exemplares en las que se han 
publicado en España i, aun en los 
tiempos en que aparecía sobre su 
trono un espíritu sabio, recto y ze- 
loso de los intereses de la Monar
quía 2.

Pero volvamos la vista hacia el

I Historia del îuxô, y 
marias de España, por D. Juan Sempere 
sobre tXV'' Pragmáticas
sobre trage., que se pubiicárou en tiemno

Católicos, fué una la de 30 L 
Octubre dfe 1499, eu que se limitó el uso

Ib " «»■'

s..cnas, fabricas y negociación.

cíe las leyes sun-

B
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(i8) 
trage nacional que yo propuse, para 
observar si la ley suntuaria que lo 
fixase, podria llamarse conveniente, 
ó perjudicial.

Quantos hayan leido con atenta 
reflexión mi proyecto, habrán cono
cido que sus miras se dirigían pre
cisamente á prohibir el uso de géne
ros extrangeros, á consumir los de 
nuestras fábricas, y á establecer que 
los trages de las Damas tengan una 
juiciosa proporción con sus gradua
ciones y con sus posibles. ¿No seria 
esta ley suntuaria buena en sí mis
ma? También se experimentaría con 
ella el fomento de. nuestra industria, 
el empléo de nuestras primeras ma
terias, el no uso de las extrangeras, 
y la conservación de los caudales en 
el Estado : ¿ y no prueba esto igual-* 
mente que seria buena en sus conse— 
qüencías ?
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^9}
Pues una ley que reune tantas 

ventajas, y que contribuiría conside
rablemente á Ja población del Rey- 
no, á la decencia de las familias, y 
á la conservación de las buenas cos
tumbres, ¿puede ponerse en la clase 
de las no convenientes ? Todas las 
Naciones, y todos los siglos nos dan 
testimonio de lo contrario^ y aun yo 
formaría un inmenso catálogo de los 
Autores nacionales y extrangeros, 
que están convenidos en que semejan
te ley debe forzosamente publicarse, 
st no temiera incurrir en una tan 
vana, como inútil pedantería. La ra- 
-on natural basta para apoyo de su 
certeza, y algunas cortas reílexíones 
daran á conocer Ja importancia de 
este recurso.

Es sabido, que la España obser
vadora fiel de los tratados de co- 
niercio, ha tenido siempre grande
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(^0) 
reparo en violarlos con la prohibi
ción absoluta de los géneros extran- 
geros, que perjudican á sus fábricas^ 
y aun ha llegado su miramiento hasta 
el escrúpulo de no sobrecargarlos de 
derechos en el pago de las aduanas.

Este proceder ha impedido a Es
paña muchas veces fomentar sus fá
bricas j y ha dado motivo a aquellos 
dolorosos espectáculos que nos refie
ren nuestros Economistas, de la que
ma de telares, y de la ruina total 
de nuestras manufacturas. Pero aun 
quando se hubiese prohibido absolu
tamente la introducción de los géne
ros extrangeros, que ofendiesen nues
tra industria, no por eso podríamos 
contar con que prosperase. ¿Qué ha 
sucedido con la prohibición de los 
texidos de algodón de fuera del Rey- 
no? Burlarse la astucia de los con
trabandistas de los batallones de sol-
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(2t)
dados y de guardas, que cubren nues
tras fronteras^ y abundar las muse
linas y cotonías por todos los pue
blos , aunque algo mas caras que an
tes: que es otro perjuicio doble para 
la Nación. Lo mismo con corta di
ferencia sucedería con los demas gé
neros que se prohibiesen, siempre 
que el consumidor encontrase en su 
compra alguna utilidad efectiva ó 
imaginaria^ sin que por este medio 
se alcanzase la restauración de nues
tras manufacturas.

¿Pues qué mejor medio pueden 
sugerir en este caso la economía y 
la política, que sustituir á la prohi
bición de su entrada la prohibición 
de su uso r? Es ciertamente el re
curso mas acertado. Pero esta prohi
bición seria de poca observancia, y

I Uztariz, Teórica y práctica de comer
cio, cap, 82, pág.2sr.
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(22)
muy sensible para la Nación, si no 
56 la suavizase con el establecimiento 
de un vestido, trage ó uniforme na
cional r. Este es el sistema que nos 
han dado a entender nuestros mejo
res Políticos, quando han inculcado 
que todas las prohibiciones de entrar 
generos en el Reyno, ó de extraer
los de el, serán inútiles, aunque se 
pongan de resguardo numerosos exér- 
citos, mientras no se tomen otros 
medios indirectos de impedirlo. El 
de establecer un trage nacional, en 
cuya formación no hayan de emplear
se ciertas manufacturas extrangeras 
que perjudican á nuestras fábricas, 
tiene mas poder para lograrlo , que 
el rigor de las confiscaciones, y de 
las penas aflictivas; y por eso no 
queda duda alguna en que la ley

2 31 de mi discurso.
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(^3) 
suntuaria que produxese estas venta
jas , seria útil y conveniente al Rey- 
no en sí misma, y en sus conseqúen- 
cias: de que se sigue, que no puede 
ser esta la razon en que se funda la 
objeción á que respondo. Examine^ 
mos la segunda causa que puede ha
ber para que no convenga la publi
cación de una ley : qual es la pro
babilidad de su desobediencia.

Es cierto que las leyes suntuarias 
han tenido siempre un cumplimiento 
pasagero, aunque acaso se ha pon
derado mas de lo justo la ineficacia 
de sus disposiciones ; pues en el rey- 
nado de Felipe IV moderaron nota
blemente el luxó , sin que pudiera 
atribuirse toda esta novedad á la po
breza en que se veia la Nación, res
pecto de que antes y despues de este 
tiempo se observó que producían tan
to trastorno en la industria, que ar-
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ruinaron las fábricas de aquellos gé
neros que se prohibían : lo qual no 
habría sucedido en el caso de ser las 
leyes enteramente desobedecidas. Lo 
que hay de mas cierto es, que recaía 
el luxó de la Nación sobre otros ob
jetos igualmente condenables, pero no 
inclusos en ellas: como sucedió par
ticularmente con la publicada por 
Carlos V en 9 de Marzo de 1^34.

Mas suponiendo que todas las le
yes suntuarias hubiesen sido de un 
momentáneo valor, quisiera yo que 
los Críticos que han hablado pasage- 
ramente sobre este raro fenómeno, 
y los que han tratado expresamente 
de él, hubiesen dedicado sus talen
tos á averiguar su origen, y el prin
cipio cierto de donde dimana; de- 
xándose de estas razones vulgares, 
que mas sirven de confundir, que de 
convencer sólidamente al entendí-
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miento. Por la relación que tiene 
esta materia con el establecimiento 
del trage nacional, la he hecho mu
chas veces asunto de mis meditacio
nes j y presumo que he hallado la 
causa esencial de que las leyes sun
tuarias no tengan el mismo cumpli
miento, que las demas leyes civiles. 
Véase aquí mi pensamiento , cuya 
sencillez lo hace preferible á la di— 
ficil y arriesgada combinación de 
otras opiniones.

La Magistratura es la ocupación 
mas delicada y mas penosa de la so
ciedad. Un Juez encargado en hacer 
justicia á los que la solicitan, debe 
velar al mismo tiempo sobre el cum
plimiento de las leyes , teniendo fixa 
su atención en todas las acciones de 
cada uno de los hombres. Aunque se 
comprehende con facilidad lo traba
joso de este empleo, jamas llegará la
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imaginación á concebir el prodigioso 
campo de sus obligaciones. ¿Quién es 
el Juez que podrá lisongearse de que 
nada se le ha escapado á los alcan
ces de su vista? El que no piense 
metafísicamente convendrá conmigo, 
en que el Togado ó la Corbata que 
oye benignamente las quejas del ino
cente^ que penetra la verdad por en
tre las nubes del disimulo, ó la li
sonja; y que sentencia con arreglo á 
derecho los culpados, es una persona 
que merece los votos del pueblo, y 
que se alza con los aplausos de la 
Nación. Tenemos el consuelo de ver 
llenos nuestros Tribunales de seme
jantes Ministros, y llegarse con con
fianza á ellos en demanda de justi
cia el desvalido Pastor, y el infeliz 
Artesano. Pero esta continuada ocu
pación de juzgar sobre Jos legítimos 
derechos de los que pleytean, y de
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estudiar incesantemente para no de— 
xarse sorprender de su malicia, ape
nas les dexa un momento libre para 
entregarse á otras inquisiciones que 
piden mucho tiempo, y grande ob
servación. Mientras haya una parte 
que pida justicia contra otra, la con
ducta de nuestros Jueces y Magistra
dos no puede ser, ni mas justa, ni 
mas activa, ni mas sabia. Por eso 
vemos qu« se conservan sin relaxa- 
cion nuestras leyes civiles: el que
brantamiento de qualquiera de ellas 
resulta en ofensa de alguno^ y recla
mando este su derecho, da ocasión á 
que los Jueces sentencien con arreglo 
á ellas, y las conserven en vigor.

Pero ¿ qué diremos de aquellas 
leyes, de cuya infracción no se sigue 
perjuicio de una tercera persona que 
clame por su observancia? El olvido, 
ya que no el desprecio, vendrá á
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apoderarse de ellas á poco tiempo de 
publicarse, sin que el rigor de las 
amenazas sea bastante freno para 
contener la libertad del pueblo j pues 
aunque los Magistrados cuiden de su 
cumplimiento en los primeros dias 
que se promulguen, no pueden estar 
siempre dedicados á esta ocupación 
con perjuicio de las demas funciones 
de la Magistratura.

Tal es la suerte de las leyes sun
tuarias , y de las que miran á la po
licía de un gran pueblo. Así nos lo da 
a conocer la historia de las primeras: 
y en quanto á las segundas , ya lo 
acredita diariamente la experiencia 
de tantos Autos de buen gobierno, 
como se expiden por los Gobernado
res, Corregidores ó Alcaldes mayo
res j teniendo necesidad de renovar
los con freqüencia, y de estar vigi
lando sobre su cumplimiento, porque
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al mas pequeño descuido se atrope
llan. Clara y demasiadamente cierto 
es que al entrar de nuevo una persona 
en semejantes empleos , desobedece 
el público quanto babia ordenado su 
antecesor j á menos que no vean que 
él repite aquellas mismas providen
cias, temiendo entonces que zelará 
con algún amor propio las reglas de 
policía que ha establecido ó renova
do por sí mismo.

Estas no son ideas vagas, ni su
cesos distantes de nuestra averigua
ción. El haber personas interesadas 
en el cumplimiento de una ley, es 
lo que la mantiene en observancia. 
Por eso no la han tenido las suntua
rias, y las que miran á la policía, y 
aun al bien del Estado en general

I Continuamente se quebrantan las Prag
máticas prohibitivas de toros y de fuegos 
artificiales.
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Un sabio Político dice que ,,en las 

Peyno es
jfCrecir Magistrados particulares que 

adzzziuistreu la policzat*tt porque 
„en los Tribunales de J^usticia se 
,, observa por punto general la regla 
J, de que no bay J^uez donde no bay 
J,acusador-, esto es, que solo J-? juz- 
„gan los asuntos de que se da cuenta 
,,de ellos i. ” Las Naciones mas ilus
tradas de la Europa practican este 
pensamiento J y la España ha esta
blecido Juzgados de policía en Ma
drid, y en alguna otra ciudad consi
derable. A beneficio de esta provi
dencia se castigan muchos delitos 
que gozaban de impunidad por falta 
de. zeladores, y se mantienen en vi
gor las leyes de la policía.

Esto es lo que les falta á las sun-

I Bielfeld, Instituciones políticas , tom.
I > Pág. 196 y 201.
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tuarias. El Consejo que hay en Ge
nova llamado de reforma, conserva 
sin la menor relaxacion todas las le
yes suntuarias, que son el único ob
jeto de su instituto. Si en España se 
formase un Tribunal semejante, no 
habria que temer que fuesen desobe
decidas^ y por consiguiente siendo 
buenas en sí mismas, y en sus conse- 
qüencias, y teniendo un cumplimien
to exácto por el propuesto medio, 
no habia razon para decirse, obje
tando mi discurso, que no convienen 
las leyes suntuarias en orden a los 
trages.

Una idea que yo habia formado 
sobre esta importante materia, ha te
nido la desgracia de ser criticada^ y 
voy á satisfacer con la mayor com
placencia al decoro que se supone 
ofendido, de un respetable Cuerpo.
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OBJECION III.
La cominon de cuidar de ¿a oèser--^ 
•vancia del trage nacional mugerilj 
es indecorosa y agena de las cir
cunstancias y principios de las Se
ñoras que componen la Junta incor

porada á la Sociedad patrio
tica dfLatritense.

RESPUESTA.

patriotismo es el alma de las 
Sociedades económicas de Amigos 
del pais, establecidas en las princi
pales ciudades de todo el Reyno. Su 
instituto es promover la felicidad pú
blica, con adelantamiento de la in
dustria, de la agricultura, de la na
vegación, y del comercio. Todo quan
to puede interesar á sus compatrio
tas, parece que se compendia en es-
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tos artículos J que son las columnas 
sobre que se apoya la Monarquía j 
de suerte que no puede haber cosa 
alguna que directa ó indirectamente 
forme relación con estos objetos, que 
no deba ser ocupación muy digna de 
las Sociedades económicas.

No he visto los estatutos que se 
formaron para la erección de la Jun
ta de Señoras, incorporada á la So
ciedad Matritense de Amigos del paisj 
pero no la hago agravio alguno en'su
ponerla ligada respectivamente á es
tas mismas obligaciones, y poseída 
de un ardiente zelo por la prosperi
dad de sus Conciudadanos, y en par
ticular de las que çomponemos el se
xo mas débil, y mas expuesto á los 
ataques de la hambre, y á los ries
gos de la desenvoltura.

Los acuerdos hechos por la mis
ma Junta para la reforma de algunos

c
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ramos de excesivo luxô, tales como 
los zapatos costosamente bordados, 
me confirmaron en este concepto: y 
como al mismo tiempo me hallaba yo 
convencida de la necesidad de encar
gar á unos Cuerpos de toda autori
dad el cuidado de zelar que fuesen 
observadas las leyes suntuarias co
mo ya queda demostrado en la ob
jeción que antecede j me pareció que 
tratándose del establecimiento de un 
trage mugeril nacional, no podia ima
ginarse cosa mas oportuna para su 
^ogfo, que la de dar este glorioso en
cargo á la respetable Junta de Se
ñoras. En este concepto dixe en el 
Capítulo III de mi discurso, párra-

^3’ íjLa Sociedad Matritense de 
,}A.mi^as del pais, y las que se es- 
„tablezcan de Señoras en los demas 
,, pueblos, serán las encargadas de ze- 
„lar el cumplimiento de estas dispo-
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jjSiciones , concurriendo también el 
„ Gobierno á mantenerlas sin inno- 
j^vacioHj y señalando castigo para 
„las que se atrevan á usar del trage 
„que no les corresponde.”

Esta comisión reune y compen
dia todos los objetos que forman el 
esencial instituto de una Sociedad 
económica^ porque el establecimien
to de un trage nacional es el mayor 
fomento que se puede aplicar á la in
dustria de la Nación, según su actual 
estado. Es también un estímulo para 
la agricultura por el aumento de po
blación , á causa de la diminución 
del 1UXÔ 5 y por el cultivo de las pri
meras materias con que se han de 
formar los texidos de este trage 5 y 
es últimamente la mejor providencia 
que se puede adoptar para convertir 
el comercio ruinoso y destructor que 
exercitamos, en un comercio útil,
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constante y ventajoso para el Esta
do. Si una tal ocupación no es digna 
de la mas condecorada Junta de Se
ñoras, ignoro á qué cosa puedan de
dicar sus exercicios patrióticos con 
mas ventajas de su sexo, de sus Con
ciudadanos y de la Monarquía.

El amor á la patria, que debe 
manifestarse en todos, es preciso que 
brille con esplendor en los Cuerpos 
que se forman con el carácter de pa
trióticos. ¿Y qué otra cosa es el amor 
de la patria, sinó el amor del bien 
público? Luego si el bien público es 
el objeto de los Cuerpos patrióticos, 
¿qué empléomas propio y mas ade- 
quado para una Junta de Señoras pa
triotas , que dedicarse á mantener sin 
innovación una providencia relativa 
á su sexo, que es del mayor benefi
cio para el público ? Suponer que 
esta comisión es agena del instituto
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de semejante Cuerpo, seria negarse 
á principios, y desconocer la impor
tancia pública del trage nacional, que 
suficientemente se ha probado.

Y aun quando hubiese en esto al
gún exceso de patriotismo ¿seria age
no semejante rasgo de una Junta de 
las Señoras mas elevadas y mas ilus
tres de la Nación? Ó no ha de ha
ber patriotismo en Espana, ó indis
pensablemente se ha de encontrar en
tre las Damas de superior gerarquia. 
Yo seria la primera que me avergon- 
2aria de que fuese preciso para con
movernos á sacrificar nuestra vida, 
nuestros talentos, y nuestras ocupa
ciones en servicio de la patria, y de 
quanto contribuyese á la felicidad pú
blica, citarnos los exemples de las 
Damas Romanas, que ofrecían volun
tariamente en el Senado sus mas pre
ciosos adornos j y el de aquella céle-
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bre muger de Esparta, que tuvo en 
poco Ia pérdida de sus cinco hijos 
con tal de que se hubiese ganado una 
Victoria. Estoy .segura de que nues
tra España abunda de estas almas no
bles y generosas, que suelen ser el 
recurso del Estado en ciertas ocasio
nes: y no puedo creer que, conven
cida la expresada Junta de que era 
convenientísimo, y acaso indispensa
ble su zelo y su concurso para el es
tablecimiento del trage mugeril na
cional, se excusase diciendo, que es
ta Ocupación era agena de sus cir
cunstancias y de sus principios. Todo 
lo que redunda en beneficio de la in
dustria, de la agricultura y del co
mercio, debe llamar la atención de 
esta Junta económica: ¿pues cómo ha 
de ser ageno de ella zelar la conser
vación de un trage nacional , que 
sobre todas estas ventajas producirá
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otras infinitas al Estado y á su pro

pio sexo?
Las circunstancias de las Señoras 

que la componen, son demasiadamente 
notorias. Por la elevación de su cuna, 
por el noble empléo de sus talentos, 
y por la feliz idea de su asociación, 
se han dado á conocer mucho mas 
allá de los límites de nuestra Penín
sula. Pero el procurar á su patria el 
incalculable beneficio de un trage na
cional mugeril, para cuya conserva
ción se contempla necesario su zelo, 
¿será empleo indigno de estas cir
cunstancias? Si con solo formar una 
Junta para tratar de economía civil, 
ha corrido su fama por las orillas del 
Támesis y del Sena, ¿quien dudara 
que extendiéndose su cuidado a zelar 
también sobre la economía política, 
dilatarán su nombre hasta las regio
nes mas escondidas del Asia y de la
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America? Quanto mayores sean sus 
circunstancias, tanto mayores deben 
ser sus servicios: ¿y habrá otro que 
reuna tantas vgntajas; y mas quando 
el publico lo pide, y hasta el Estado 
lo demanda?

Diciendo yo que la Sociedad Ma
tritense de Amigas del pais seria la 
encargada de ze/ar la observancia del 
trage nacional, no quise hablar de 
este ze/o, que siempre está al cui
dado de personas subalternas, y que 
tiene por sinónimos la averiguación, 
a pesquisa, y aun la delación. ¡Có

mo habla yo de incurrir en tan gro
sera necedad! Esto sí que seria odio
so, ageno, contrario é indigno de 
a- respetable é ilustre Junta de Se

ñoras. Mi expresión tiene el mismo 
valor que el que da el Soberano á las 
suyas, quando expidiendo algún De
creto ó Rc-al Pragmática, encarga á
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sus Consejos, á sus Tribunales, á sus 
Gobernadores, Intendentes y Corre
gidores, que zelen, que vigilen, y que 
cuiden de la observancia de aquel 
mandato, j Que notable diferencia en
tre ambos sentidos! Por el uno que
darla comprometida la Junta en el 
oficio de un vil denunciador; y por 
el otro se la constituye depositarla 
de una ley, y brazo armado del So
berano. Lo primero seria la ocupa
ción mas indecorosa : lo segundo la 
confianza y comisión mas honorífica.

Es muy sabio nuestro gran Rey 
Cárlos III, y muy ilustrado el Mi-’ 
nistro á quien compete ser el órgano 
por donde se comuniquen y arreglen 
estas disposiciones, para que yo tu
viese el atrevimiento de haber pro
puesto el mejor método de ellas. Ca
llé entonces sobre este punto ; y ca
llaría también ahora, si habiéndome
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impelido á tomar la pluma el de
seo de satisfacer la queja de esta re
comendable Juntaj no creyese que 
era un medio muy oportuno para con
seguirlo, declarar con toda sencillez 
mi pensamiento.

Habia yo reflexionado sobre el 
Consejo que hay en Genova, llamado 
de reforma, cuyo instituto es ze/ar 
el cumplimiento de las leyes suntua
rias; y estaba persuadida á que era 
el mejor modelo que se podia pre
sentar para el gobierno de la expre
sada Junta de Señoras, Este Conse
jo, compuesto de personas de carác
ter y de respeto, es un Tribunal que 
no maneja otras armas, ni se vale 
de mas medios que los del honor y 
los de la vergüenza para desempeñar 
su encargo I. Sus Magistrados dan

I Mr. Butini, Traite du luxe, I.4.C 
pág. 242. ’
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las lecciones y el exemplo. Quando 
alguna persona quebranta la ley, la 
citan ante su Tribunal, la reconvie
nen con su inobservancia, y la im
properan su delito, diciéndola que ha 
causado escándalo á sus Conciudada
nos. Estas expresiones, encendidas 
con el fuego del amor á la patria, 
llenan de vergüenza al reo, y le ha
cen protestar la enmienda, que nun
ca dexa de verificarse. Así se con
servan en vigor las leyes, reyna la 
simplicidad tan necesaria para no en
carecer el costo de las manufacturas, 
y es mirado este Consejo como el 
apoyo de su felicidad.

¡Qué cosa mas apropiada para 
una Junta de Señoras, quando se tra
ta de establecer un trage mugeril na
cional en España! Yo dexo á mis 
lectores la libertad de juzgar sobre el 
mérito de este pensamiento, míen-
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tras paso á satisfacer otra nueva ob
jeción.

OBJECION IV.
Un trage que quite á iae Señoras la 
libertad ilimitada de vestir, aunque 
se compense con el distintivo de su 

clase, chocard abiertamente
con su natural.

respuesta.
í JL errible agravio se hace con esta 
objeción a un número- considerable de 
juiciosísimas Españolas! Suponerlas á 
todas arrebatadas como de una fre
netica inclinación, ó como de una 
fuerza invencible que las arrastra á 
vestir szn limitación alguna, es dar 
á entender que están sujetas á una 
pasión que es formalmente un vicio; 
y que ni se gobiernan por la razon.
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ni obran con la Christiana cordura, 
que en otras circunstancias se hubie
ra concedido á una honrada labra
dora , ó á una laboriosa artesana. 
¡Qué altamente se quejaría de esta 
injuria la Católica Reyna Doña Isa
bel! Aquella Reyna, digo, que avi
sada por su Confesor de que se había 
dicho que inventaba nuevos trages, 
le respondió con una templanza tan 
heroyca como sábia : „Los trages 
,, nuevos ni los hubo en Mí ni en mis

Damas, ni aun vestidos nuevos^ que 
„todo lo que Yo vestí, había vestido 
,desde que estábamos en Aragon, y 
,, aquello mismo me habían visto los 
„otros Franceses: solo un vestido hi- 
j,ce de seda, y con tres marcos de 
^„oro, el mas llano que pude; y esta 
3,fué toda mi fiesta. Digo esto, por- 
„que no se hizo cosa nueva, ni en 
„que pensásemos que había yerro.
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(44) 
tras paso á satisfacer otra nueva ob
jeción.

OBJECION IV.
Un tragc çuite ¿í ¡as Señoraí ía 
¿ii’ertaa i/imitada de vestir, aunque 
se compense con ei distintivo de su 

ciase, chocará abiertamente 
con su naturai.

respuesta.
í errible agravio se hace con esta 
objeción á un número, considerable de 
juiciosísimas Españolas! Suponerlas á 
todas arrebatadas como de una fre
netica inclinación, ó como de una 
fuerza invencible que las arrastra á 
vestir sin iimitación aiguna, es dar 
á entender que están sujetas á una 
pasión que es formalmente un vicio; 
y que ni se gobiernan por la razón.
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ni obran con la Christiana cordura, 
que en otras circunstancias se hubie
ra concedido á una honrada labra
dora , ó á una laboriosa artesana. 
¡Qué altamente se quejaría de esta 
injuria la Católica Reyna Doña Isa
bel! Aquella Reyna, digo, que avi
sada por su Confesor de que se había 
dicho que inventaba nuevos trages, 
le respondió con una templanza tan 
heroyca como sábia : „Los trages 
„ nuevos ni los hubo en Mí ni en mis 
„ Damas, ni aun vestidos nuevos^ que 
„todo lo que Yo vestí, había vestido 

desde que estábamos en Aragon, y 
„ aquello mismo me habían visto los 
„otros Franceses: solo un vestido hi- 
„ce de seda, y con tres marcos de 
„oro, el mas llano que pude; y esta 
3,fué toda mi fiesta. Digo esto, por- 
„que no se hizo cosa nueva, ni en 
,,que pensásemos que había yerro.
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(Es esto tener todas las Señoras una 
pasión ilimitada por vestir con ex*“ 
cesos!

Hay en España como en todas 
partes, Señoras que se dexan poseer 
del ilimitado deseo de engalanarse; 
¿ pero cómo piensa de ellas el pueblo 
murmurador, y aun el publico cir
cunspecto? Si todas, ó la mayor par
te de las Señoras fuesen de esta clase 
¡a que extremo de relaxacion hubie
ran llegado nuestras costumbres! Gra
cias al cielo que no se ve esto por 
lo común, sinó en personas con quie
nes no habla mi proyecto.

Convengamos únicamente en que 
hay en nosotras un deseo grande de 
parecer bien aun á nosotras mismas. 
Pero los medios de que nos valemos 
para conseguirlo, forman la distinción 
esencial de nuestro mérito. Unas eli
gen el de gastar quanto tienen y
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quanto pueden adquirir, para presen
tarse con un aparato oriental j y es
tas merecen poco aprecio, porque lle
van colgado de su frente el retrato 
de una muger frívola y apasionada. 
Otras hay que visten con gusto y con 
primor, pero no quieren excederse 
en un luxó ilinütíido que las desacre
dite ; porque aprecian el título de 
petimetraSj sin hacer sacrificio del de 
juiciosas. Quitándoles alguna liber
tad en vestir á las primeras, se cho- 
caria ciertamente con su natural j 
2 pero perderemos las demas por su 
enojo el interes grande que nos re
sultaría del establecimiento de un 
trage, que haciéndonos parecer ay- 
rosas y galanas, que es lo que ape
tecemos, nos adquiriese los aplausos 
de modestas, y sacase á muchas fa
milias honradas de la obscuridad en 
que las tiene su pobreza? ¿Qué hay
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que temer eu que su natural se dé 
por resentido? Los vicios del vestir 
se deben reprimir sin respeto de que 
se ofendan los culpados j porque la 
felicidad del mayor número de per
sonas es el objeto de todo buen arre
glo. Esta es sentencia de un Autor, 
que vale por muchos .en opinion de 
los que quieren defender el luxó á 
todo trance i.

Quando en el reynado de Feli
pe III llegó el luxo de las Señoras 
al mayor extremo que se ha visto, 
decia un zeloso Español proponiendo 
la reformación de trages .^que si las 
jjmwgeres ricas se quejaren de que 
„con las Pragmaticas las igualan á 
„las pobres j y que quitándoles las 
«joyas y galas costosas, no les queda 
„ en qué diferenciarse de las que no

I Mr. Melon, Essai politique sur Ie corn- 
merce, chap. 9, pág. 123.
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JJ tienen hacienda: se les puede res- 
jjponder con Caton, que el dar oi- 
„dos á quejas tan poco sustanciales, 
„es poner en continua contienda á la 
,,República i. ” Si así despreciaba 
un hombre tan cuerdo las quejas que 
podían dar las Señoras ricas, porque 
se las quitaba la libertad ilimitada 
del vestir, sin dexarlas distintivos 
de su clase: ¿con quanta mas razón 
deberé yo reputar por frívola esta 
objeción, quando se les señalan en mi 
proyecto distinciones honoríficas?

La misma debilidad descubre di
cha objeción por qualquiera cara que 
se la mire. ¿Quién es capaz de pre
ferir la satisfacción del capricho, ó 
de la ilimitada libertad que tienen 
algunas Señoras en vestir, al grande 
interes que resultaría al Estado, á las

i“Navarrete, Conservación de Monar
quías , disc. 33, pág. 224.

»
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familias, y aim á las mismas Seño
ras, cuyo natural se resiente, con el 
establecimiento de un trage nacional? 
Si es perjudicial al Reyno el exce
sivo luxó, y hay para remediarlo la 
facilidad que ya queda manifiesta, 
¿por qué ha de servir de reparo el 
sentimiento de algunas Señoras, que 
posponen las utilidades de su patria 
á la ciega satisfacción de sus extra
vagantes ideas? El bien general,no 
consulta en sus disposiciones los ca
prichos, ni aun las conveniencias par
ticulares. ¡ Infelices de los Reynos 
donde se observase semejante con
ducta! Todas las leyes chocan contra 
el natural, ó contra la inclinación de 
los que quieren cometer el delito que 
prohibent con que ó ha de haber que
josos en un Reyno, ó ha de carecer 
de leyes. Las leyes son las que for
man al buen Ciudadanoj pero Ja Ji-
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bertad ilimitada del Ciudadano ja
mas ha formado buenas leyes j porque 
,,el espíritu de orden y de modera- 
„cion::: es obra de la sabiduría del 
,, Gobierno j y no del raciocinio de 
„una Nación .

OBJECION V.

La distinción de ciases por las se
ñales exteriores del vest ido, soóre 
i'er extremadamente dificil, d casi 

impracticable, seria muy odiosa, 
y de uiuas arriesgadas con- 

seíptencias.

RESPUESTA.
S^i se hubis'^e hecho esta objeción 

ántes de haber yo dado á luz mi pro
yecto, pudiera tener alguna disculpa

I Historia y descripción general de los 
intereses del Comercio, tora, i, pág. 230.
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en los temores de una confusion des
ordenada. Pero que despues de ha
ber yo arreglado baxo ciertas dis
tribuciones nada violentas, todas las 
clases para quienes propongo el tra
ge nacional por ahora , quales son 
,,las Grandes de España, y las mu- 
„geres , madres, hijas ó hermanas 
,,de los que tienen tratamiento de 
,,Excelencia, Ilustrísima ó Señoría,- 
,,ó que están empleados en el Real 
„servicio, así Militar como de Ren- 

, se diga que la distinción de 
clases por las señales exteriores del 
vestido es extremadamente difícil, ó 
casi impracticable, es haberse olvi
dado de mi proposición, y de mi 
desempeño en esta parte. Con solo 
siete divisas generales distingo todaS 
las clases de Señoras comprehendi—

I Cap. Ill, párrafo ix , pág. 47.
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das en el establecimiento del trage 
nacional, valiéndome en quanto a las 
de Rentas del plan que tiene S. M. 
aprobado: luego ¿donde esta el em
barazo que haga difíciles las distin
ciones? El único inconveniente que 
podia alegarse, era el de que yo hu
biese puesto con error a algunas Se
ñoras fuera de la clase que les cor
responde j pero esta es una equivoca— 
^ÍLon corregible inmediatamente* IVIi 
proyecto se ha de considerar como 
una sencilla propuesta, sobre que aun 
no ha recaído la aprobación del So
berano : las dificultades que pueden 
ocurrir, se vencen con pasar á una 
clase las que estaban en otra^ esta 
es operación facilísima : con que ¿ por 
qué se ha de decir que son las dis
tinciones casi impracticables?

Se me arguye también con que 
son odiosas. ¡Razón débilísima! Esta
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es una expresión con que queremos 
dar á entender ideas que aun no con
cebimos. El odio, ó mas propiamente 
la envidia, no puede ser objeto de la 
divisa material, sino de los zelos de 
ver a otra persona mas encumbrada; 
y aunque pudiera decirse que se com
pensan con la satisfacción de que se 
abata por el distintivo á las que que
rían igualárseles , hallo mas fuerza 
en responder; que si no fuera conve
niente poner á cada uno en el lugar 
que le corresponde con señales exte
nores, ni se crearían Grandezas, ni 
se darían collares, ni se concederían 
bastones, ni se colgarían hábitos, ni 
habría empleos, ni distinciones en el 
Estado, y en la sociedad, ¿Y quál 
seria entonces el orden gerárquico 
del Reyno? O por mejor decir ¿có
mo habla de existir el Reyno, sin 
degenerar en las costumbres, y en las
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emigraciones de los pueblos silvestres 
del Norte y de la América? Los mis
mos autores de esta objeción no po
drán negarse á tan visible convenci

miento.
Pero yo encontraba mucha mas 

propiedad en decir, que estas distin
ciones que se suponen objeto de odio, 
10 serán de una emulación noble y 
generosa. ¿No es esto mas conforme a 
los principios de todo Gobierno, y de 
toda legislación ilustrada? Un pue 
blo donde no hubiera premios para 
los que se distinguiesen por su ta 
to, por su valor, ó por su virtud, 
nunca producirla un héroe. ¿Pues por 
qué se han de condenar las distin

ciones?
Decir que estas no deben mam-* 

festarse en los trages, es recurrir a 
efugios, que sobre reprobarlos la ex
periencia de los uniformes, cruces y
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bandas que hay en todos los Reynos, 
los contradice la historia general. En 
ella leemos, que de la material con
cesión del trage, ó de la mas amplia 
libertad del luxó, se han aprovecha
do muchos Reyes para formar distin
ciones, que dando motivo á la emu
lación, y ofreciendo por estímulo la 
satisfacción de los propios deseos, han 
dado valor a Jas leyes j y les ha ser
vido del mismo freno que un castigo 
que se teme, ó que un premio que se 
codicia. Habiéndose hecho del luxo, 
y de los trages un uso tan importante 
en otros siglos, y aun en el nuestro 
respecto de los hombres, no hay cosa 
mas natural que hacer lo mismo con 
las Señoras. El valor de estas distin
ciones será entre ellas con proporción 
al mayor deseo que tienen de ador
narse ; y esto las obligará muchas ve
ces á no contraer matrimonios des-
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iguales de que se lamentan las fami
lias, y de que se siguen á las costum
bres perjudicialísimas conseqüencias.

Solamente serian odiosas estas dis
tinciones en el caso de que estuvieran 
arregladas al mérito de la sangre, y 
no á la calidad de los empleos es 
decir, á lo que se procura encubrir, 
y no á lo que es imposible reservar : 
porque si se distinguiese el noble del 
plebeyo, se descubrirían faltas que se 
ocultan, y se empeñarían las familias 
en Revolver los viejos y carcomidos 
pergaminos. No ha faltado quien vo
luntariamente ha querido suponer que 
este era mi pensamiento j pero cier
tamente se ha equivocado, y no en
contrará en mi proyecto una sola 
cláusula, que le sirva de apoyo. Yo 
me he gobernado por los empleos, 
para arreglar las divisas: ¿y quien 
se ha de ofender de publicar con ella
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lo que todos saben? Si mi plan se 
extendiese ahora á todas las clases 
cis Ciudadanas, ya concibo que al
gunas que ostentan lo que no son, se 
desdeñarían de parecer lo que no qui
sieran, Pero no hay este temor con 
las Señoras coraprehendidas en el tra
ge nacional j porque aunque deseasen 
confundirse unas con otras, usando 
de los trages del dia, son tan notorias 
sus circunstancias en los pueblos don
de residen, que era imposible que lo 
consiguieran ; y así los trages y las 
divisas no serian mas que un testi
monio de lo que ya era publico, y 
por consiguiente nunca podrían serles 
odiosas r.

I En nada se opone mi pensamiento á lo 
que reflexiona D. Juan Sempere en su his
toria del 1UXÔ, torn. 2 , pág. 161 y siguien
tes. Cotéjense imparcialmente sus cláusulas 

y se notarán salvadas 
las dificultades que se le ofrecían en con-
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Ya he dicho que esta objeciGn es 
buena paralas mugeres obscuras, que 
se avergüenzan de manifestar que no 
son 10 que parecen y que cubriendo 

su baxeza con un vestido rico, tien
den lazos á los inocentes que se de- 
xan seducir de las exterioridades. En 
mi plan no hay esta clase de gentes, 
cuyos artificios (aunque rara vez tar
dan en descubrirse mucho tiempo) 
causan notables daños á la sociedad^ 
y si fuera creíble que se comprehen- 

dia alguna de ellas en mi proyecto, 
seria conveniente aplicarle la medi 

ciña de la divisa, para que^ aunque 
se le hiciese amarga, la curara de la 
loca vanidad de que adolecía.

Quando á Alexandro Severo le 
disuadieron aquellos dos Jurisconsul- 

cebir la plantificación de un trage nacio
nal. Quisiera yo hacerlo por mí misma; pe
ro temo abultar demasiado este papel.
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tos Romanos el pensamiento de dis- 
tínguir por el trage hasta el último 
Ciudadano , conoció que no había 
nesgo alguno en executarlo con los 
Senadores y Caballeros; y lo verificó 
inmediatamente señalándoles la forma 
de su vestido. Y así como entónces 
se comprobó que las expresiones de

y de consequendas, que 
pretextaban para la execucion del 
todo del proyecto (que son las mis- 
«las que ahora se han copiado), no 
impidieron para dar trages á las per
sonas de distinción, tampoco deben 
servir de reparo en el caso presente; 
pues casi todas las Señoras que se 
comprehenden en mi proyecto, son de 
una calidad correspondiente á la de 
Senadores y Caballeros entre los Ro
manos. Y si quando representó Don 
Melchor de Macanaz al Sr. D. Felipe 
V, que cada qual vistiese según su
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clase, para que no se confundieran 
los grandes con los medianos, ni los 
nobles con los plebeyos, hubiese ce- 
fiido su plan á los términos del mió, 
nadie tendría que replicarle, y hu
biera visto cumplidos sus deseos.

Eso de intentar persuadir que el 
bello sexo está animado de unas pa
siones muy diferentes de las de los 
hombres, y que ,,las mayores distin- 
„ clones serian el objeto de su mofa 
j,y de su burla, con que zahiriendo 
„sin cesar el nuevo establecimiento 
„ llegarían al fin á ridiculizarle ”:es 
haber tomado un recurso inverosímil. 
¡ Qué bien viene esta temeraria obs
tinación en las Señoras, con aquella 
docilidad tan decantada en quantos 
Autores pintan nuestras pasiones y 
carácter !

Nadie ha dicho hasta ahora que 
las distinciones honoríficas puedan ser
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objeto de mofa y de burla. Repugna 
a la razon imaginar semejante cosa. 
Entonces no habría quien quisiese lle
gar á merecer un uniforme de Gene
ral, ni la gran Cruz de Carlos III. 
Es truncar todo el orden de las ideas, 
sacar conseqüencias tan irregulares, 
y tan distantes de lo que nos enseña 
nuestra propia experiencia. Yo no he 
visto que se contrahaga el uniforme 
de Secretario de Estado, ni que se 
ridiculice la banda de Grande de Es
paña. Las distinciones que se mani
fiestan en los trages merecerán siem
pre respeto entre todas las Naciones, 
y entre todas las gentes; este es el 
fin del Gobierno en concederlas j y si 
fuese imaginable que produxeran efec
tos contrarios, los rectificaría con su 
autoridad y con su poder. ■

Aun es menos cierta la otra con
sequenda que se quiere sacar del es-
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tablecimiento del trage nacional, di
ciendo que se resentirán las Señoras 
de que se deprima la igualdad que 
creen poder lograr entre sí, suplien
do con los adornos del arte los de
fectos de la naturaleza. En varías 
partes del Capítulo 11 de mi discurso 
hice ver, que el trage nacional au
mentaría el bien parecer de las Se
ñoras, porque no las expondría á la 
deformidad con que muchas veces las 
desfigura una moda extravagante y 
ridicula i y manifesté igualmente, que 
no se les cortaba la libertad de pa
recer petimetras, y de competir con 
otras mas bellas con su mayor pri
mor y compostura: así como puntual
mente lo vemos en el Exercito, don
de hay mxuchos jóvenes, que aunque 
visten del mismo modo que los de
más, se distinguen notablemente por 
su galantería. Cada una de nosotras

V
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podemos deponer de la certeza de 
esta verdad, y de que siempre nos 
quedarían mil recursos con que pa
recer mas ay rosas, mas lindas y mas 
petimetras que nuestras competido
ras. Si á la material postura de una 
sola flor que nos prendemos en el pe
cho , le sabemos dar tantas diferen
cias que acreditan nuestro buen gus
to, y nuestra invención por la moda, 
¿quántos motivos encontraríamos de 
manifestarlo mejor en un trage na
cional , que se compone de tantas par
tes? Hable aquí el ingenio de las ver
daderas petimetras, y quedarán to
dos los hombres convencidos.
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OBJECION VI.

Las Señoras no adoptaran la reforma 
de trages, sin qtíe preceda el 

exemplo de los Ijombres.

RESPUESTA.
Íms. dependencia que se supone de 

las Señoras para con los hombres en 
el vestir, es contraria á lo que ve
mos, y á lo que reílexionamos. Mien
tras los hombres usan del color ver
de, y de unas hebillas muy grandes, 
solemos emplear en nuestros trages 
el celeste, y unos lazos muy peque
ños j y si algún tiempo vestimos con 
igualdad, es porque les imponemos 
la ley. Nadie nos ha disputado hasta 
ahora el derecho de dar lecciones en 
la cátedra de la moda que presidi
mos j pudiéndose asegurar con evi-
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dencia, que los hombres dependen de 
nosotras en esta parte, y que noso
tras jamas dependemos de ellos. Si 
la reforma de los trages de los hom
bres hubiera de producirla en las 
Señoras, ya la tendrían mucho tiem
po hace las mugeres de todos los que 
gastan uniformes;- pero es menester 
confesar que el que los hombres vis
tan modestamente , no influye para 
que reprimamos nuestro descompa
sado luxó ; como se infiere de la des
proporción que se nota entre sus ves
tidos, y los nuestros.

Los Legisladores que han inten
tado cortar el luxó de un pueblo, ó 
de una Nación, hallaron su origen 
en el bello sexó, que sabe afeminar 
hasta los Hércules. Por eso quando 
Zaleuco formó sus leyes para dester
rar los excesivos adornos de los Lo- 
crienses, principió su reforma por las
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mugeres, y consiguió completamente 
su designio.

Si con solo el exemplo de los hom
bres hubiesen las Señoras de adoptar 
un trage ó uniforme nacional, yo me 
darla la enhorabuena de ver muy 
presto logrado mi pensamiento^ por
que no hay hombre por pequeño ó 
grande que sea, que no esté claman
do por un uniforme, y nuestro Sobe
rano no tardarla en concederlo. Y aun 
sin esperar esta nueva gracia, ya la 
tienen hecha la mayor parte de los 
maridos, padres y hermanos de las 
que se comprehenden en mi proyec
to j pues ademas de los. muchos que 
gastan uniformes en la Corte con re
lación á Palacio, á las Secretarías 
de Estado, y á otros empleos, lo tie
nen también los Intendentes, los Con
tadores , y Tesoreros de Exercito, los 
Comisarios de Guerra, todo el Exér-
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cito y Armada; y aun hasta todos 
los empleados en Rentas, según la 
concesión hecha por S. M. en el mes 
de Abril de 1782, que aunque no se 
ha puesto en práctica, puede con es
te motivo promoverse.

Mas como no en todas nosotras 
hay un tal amor á la patria, y un 
tal convencimiento de lo que mas nos 
importa, que por solo imitar a los 
hombres adoptásemos nuestro trage 
nacional, es preciso recurrir á la au
toridad de la ley, para cuya obedien
cia no es lícito establecer condicio
nes; y por consiguiente es inútil -e 
indiferente que preceda, ó que se 
siga el exemplo de los hombres en la 
reforma de sus vestidos.
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OBJECION VIL

El trage nacional aumentarla el 
laxó en vez de disminuirlo.

RESPUESTA.

son Alquimistas todos los Oficia
les subalternos del Exército, ó no es 
fundada esta objeción^ porque si el 
trage, ó uniforme militar les aumen
tase el luxó con que se portaban sien
do paysanos, era imposible que pu
diesen costearlo con la escasa paga 
que el Rey les asigna : y aun infe
rirla yo también que se hablan en
gallado los que les señalaron un uni
forme liso, sin plata, sin galones, y 
sin bordados; pues en mi concepto 
se propondrían entre otros fines el de 
que economizasen su sueldo, no de- 
xándoles libertad para vestir de di-
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ferente manera cada dia. El Militar 
mas petimetre del Exército; el que 
contra toda ordenanza busca el paño 
de Sedán, y de vicuña; el que des
echa un vestido por una pequeña man
cha; y en una palabra, el que prac
tica con su uniforme todos- los refi
namientos del luxó, confesará de bue
na fe, que no equivalen estos gastos 
á los que baria siendo paysano para 
presentarse con la misma ostentación 
respectiva, ya en vestidos ricamente 
bordados, que duran poco tiempo, 
ya en botonaduras de un precio ex
cesivo, ya en la variedad de colores 
y de géneros, ya en los espadines 
engastados de pedrería, ya en tan
ta multitud de hebillas como les 
presenta la moda, y ya aíltimamen- 
te en un sin fin de cosas, que no 
se desechan por maltratadas, sino 
porque se estilan otras, de cuya mu-

SGCB2021



C?!)
danza se carece en el Exercito.

Pues si hay este notabilísimo ahor
ro de intereses en usar los hombres 
un uniforme, ó trage que no esté su
jeto á variaciones, ¿por que se ha 
de decir, que si estableciesen las Se
ñoras el suyo nacional, se ajamentaria 
el luxó? Las Señoras debían llevar 
su trage baxo las mismas leyes que 
los Militares^ es decir, sin acción 
para innovar la calidad, ni el color 
del género, ni las guarniciones, ni 
el corte: de modo que habiendo man
dado construir los dos ó tres trages 
nacionales que se les señala para di
ferentes dias, clases y concurrencias, 
no necesitaban hacer nuevo gasto has
ta que desechasen aquellos por viejos, 
rotos ó maltratados; pues el motivo 
de la nueva moda, que ahora pre
cisa á abandonar un vestido á las dos 
ó tres veces que se ha puesto, y á
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hacer otros para alternar con freqüen- 
cia, cesaría por este xnedioj con que 
por conseqüencia necesaria, habían 
de ser el luxó y los gastos mucho 
menores. Y aun hay tanta diferencia 
de la ventaja económica que resul
taría a las Señoras con su trage na
cional, sobre la que experimentan los 
hombres que toman el del Exercito, 
como la que se nota entre la varie
dad costosísima de vestidos y de ador
nos que nosotras gastamos, y la que 
vemos aun en el paysano ó Caballero 
mas galan y petimetre.

Se da por fundamento de este re
paro, que el trage nacional no produ
ciría otra cosa que aumentar esta nue
va clase de vestidos sobre los que te
nemos, dando a entender que estos 
debían subsistir. Pero por mas que 
he leído y releído mi discurso, no 
encuentro expresión alguna que pu—
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diese haber motivado tan extrafía 
equivocación de supuestos j antes por 
el contrario dixe ,jque no teniendo 
j, acción las Señoras para variar los 
jjtrages que se prefinan, se conse- 
„ güira que no haya competencias 
j, sobre traer galas de nueva inven- 
5jcion, que son los principios del des- 
,, ordenado luxó que arruina las fa- 
,,millas, haciéndolas entrar en el 
„ empeño de no ser menos que las de 
„su clase ij” y en otros varios lu
gares de mi discurso di á entender, 
que debían cesar todos los vestidos 
actuales, luego que se estableciera el 
nacional. Ademas de que habiendo 
yo señalado trages para los dias de 
gala, para los festivos y de mediana 
concurrencia, y para los comunes, 
ignoro quándo tendrían lugar las Se»

I Cap. II, pág. 33.
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floras de usar los vestidos costosísi
mos que hay ahora, y que se quiere 
suponer que entonces subsistirían. Y 
aun sin apelar á estas reflexiones, 
bastaría decir que se trata de esta
blecer un trage nacional, para cono
cer que esta idea es exclusiva de to
dos los demas j pues á no ser esto, 
hubiera yo intitulado mi papel nuevo 
invento de ga/at, y no habría hecho 
mención de las palabras modestia, 
arreglo, decencia y economía.

Bien creo que mi proyecto será 
motivo de una nueva moda, y de un 
nuevo gasto, si no se digna de mandar 
S. M. que se lleve á debido efecto, 
baxo aquellas variaciones y reglas que 
fuesen de su Real agrado j porque 
mientras tanto no se quita á nadie la 
libertad de vestir lo que quiera: pero 
mandado establecer el trage nacional, 
ya se coartan las licencias del capri—
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cho, y se evitan los excesos del luxó 
Hias descomedido.

Dícese que ahora no necesita una 
Señora mas que un solo vestido para 
presentarse con decencia, y que con 
el trage nacional estarla precisada a 
conservar dos ó tres para los dias que 
se señalan, de que se infiere el ma
yor gasto y aumento del luxó. Yo 
niego ambos supuestos j y demostraré 
brevemente su falsedad. No hay Se— 
hora ninguna de grandes, ni aun de 
medianas circunstancias, que tenga 
bastante en el dia con un vestido para 
presentarse en las concurrencias, ni 
aun en su casa, con el decoro pro
porcionado á su calidad, según el 
modo de pensar de las gentes, y la 
comparación con otras de sus iguales, 
¡qué digo yo con un vestido! ni con 
dos, ni con tres, ni aun con diez ó 
doce. ¡Lamentable desorden! Hay
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infinitas Señoras de distinción en la 
Corte, y fuera de ella, que con to
do este número de vestidos, y mu- 
cnos mas, se ven precisadas á usar 
de un hábito, quando repiten su asis
tencia á concurrencias públicas, por
que se burlarían de ellas, si las vie
sen dos ó tres veces con un mismo tra
ge. Siendo esto notorio á todas noso
tras, y a quantos mantienen familias^ 
dígase ¿ con qué fundamento puede 
afirmarse que en el dia tiene bastante 
qualquiera Señora con uno ó dos ves
tidos, para presentarse con decencia?

El trage nacional que propuse, 
ademas de guardar proporción su cos
te con los posibles de cada una, no 
encierra la precisa obligación de que 
cada Señora haya de usar de los dos 
ó tres trages que se les señalan. Pue
de muy bien executarlo de uno solo, 
si sus rentas no le permiten otra cosa;
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al modo que en ciertos Cuerpos Mi
litares J y de Maestranza de Caballe
ría se suelen ver en los dias de besa
manos, á muchos de sus individuos, 
con el pequeño uniforme, sin que se 
les precise á que se vistañ el grande.

¿Y quál es la conseqüencia que 
debemos sacar de todo esto? Que no 
hay Señora que no esté obligada en 
el dia á mantener un sin número de 
vestidos para presentarse con decoroj 
y que uno sedo le bastaría para con
currir decentemente a todas partes, 
si se estableciera el trage nacional: 
agregándose a tan notable diferencia, 
que los quince ó veinte vestidos que 
ahora necesita una Señora, es pre
ciso renovarlos cada seis ú ocho me
ses, porque ya no se estila aquel cor
te , aquel género, aquella guarnición, 
ó aquellos colores ; y el trage nacio
nal, como que es perpetuo, no da
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lugar á estas costosísimas variacio
nes, porque no hay acción para mu
danza alguna, tanto en el todo del 
trage, como en las partes que lo com
ponen. Se ha equivocado, pues, quien 
ha dicho, que cada Señora tendría 
un uniforme ó trage de diverso co
lor, y con diferentes guarniciones j 
pues esto se halla reprobado varias 
veces en mi proyecto, y solamente 
expuse que las tres subdivisiones que 
se habían de formar eti los trages, 
Española, Carolina, y Borbonesa ó 
Madrileña, co/iíisíirian en ¿os acci
dentes de ¿a ca/idad, d el color del 
género y de las guarniciones i; que 
fue decir, que esta materia se había 
de arreglar á términos fixos antes de 
su establecimiento.

Juzguen ahora desapasionadamea-

I Cap. ni, pág. 45.
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te mis lectores con qué razon se haya 
dicho que el trage nacional aumen
tarla el luxó, en vez de disminuirlo.

OBJECION VIII.

¿Por qué no se reforman los adornos 
de la cabeza y de los pies?

RESPUESTA.

o hay cosa mas frequente que 
las contradiciones del hombre. Las 
objeciones IV y V están concebidas 
soore el principio de que la repug-- 
nancia de las Señoras á toda refor
ma, impedirá el establecimiento del 
trage nacionalj y ahora se censura, 
que no se extiende á los adornos de 
cabeza y pies. Mis objetadores se 
arguyen, y se responden á sí pro
pios. Si dexé libertad en el adorno 
de las cabezas, y si no hablé cosa
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alguna sobre el de los pies, fue por 
hacer ménos sensible la reforma, cu
ya dificultad tanto se pondera; y por
que quando presenté mi proyecto, se 
decia por el público, con bastante se
guridad, haberse tratado seriamente 
en la Junta de Señoras unida á la 
Sociedad Matritense, sobre la refor
ma de los zapatos : por lo que no quise 
aventurarme á proponer especies tal 
vez contrarias á las que tendría acor
dadas aquellazelosa Sociedad, á cu
yo discreto dictamen sometía gusto
samente el mió.

Para dexar en libertad el adorno 
de las cabezas, tuve presentes otras 
varias razones, que me pareció con
veniente omitir, así por ser dema
siadamente perceptibles , como por 
no hacer difuso aquel proyecto. Sa
bia yo ciertamente por el testimonio 
público, y por mi propio conocí-
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miento, que mas atención le merece 
á una Señora el adorno de su cabeza 
que el de todo el cuerpo -, porque 
siendo la buena cara la que consti
tuye el mayor mérito personal de una 
Dama, depende mucha parte de su 
hermosura, de que el peynado , los 
sombreros, ó las gasas, guarden una 
proporción simétrica con la configu
ración del rostro para suplir sus de
fectos, ó aumentar sus gracias : por 
ser estos adornos los que juegan mas 
inmediatamente con la cara, ó por 
mejor decir^ los que dan magestad y 
gracia al todo de la cabeza. De suerte 
que .el tratar de la reforma de ella se
ria poner en arma al bello sexo, y he
rirlo en la parte mas sensible de su 
corazón j porque aunque se fixára pey
nado gracioso, no se darian todas las 
Señoras por contentas, á causa de no 
poder convenir, ni hacer bijen juego

p
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con todas las caras, ni con todas las 
fisonomías.

Las Damas Romanas atribuían or
dinariamente la fealdad de su rostro 
á los defectos de su peynado; y se ir
ritaban de tal modo contra sus pey— 
nadoras, que las decían mil baldones 
con rabioso enfado. También leemos 
que formaban diariamente en su to
cador una especi?, de Consejo com
puesto de sus doncellas, para que 
miéntras duraba el peynado, estuvie
sen haciendo combinaciones del sem
blante de sus amas, y de la coloca
ción de cada pelo i. Esto mismo con 
corta diferencia lo vemos repetidp en 
el dia, no pudiendo llegar á mas los 
cuidadosos esmeros que tienen mu-

I El Abate Nadal: primera disertación 
sobre el luxó de las Damas Romanas, pre
sentada á la Academia de Inscripciones y 
buenas Letras de Paris.
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chas Damas con el adorno de sus ca
bezas; pues ¿por qué se habla de tra
tar de su reforma ? El interes del 
Estado en este punto es tan corto, 
que puede ceder fácilmente á la com
placencia que lograrán las Señoras en 
adornarse las cabezas, según les pa
rezca que se hacen mas hermosas. Y 
tampoco se pedia fixar una regla ge
neral como en los trages^ porque no 
admite dudS., que todas las Señoras 
se visten, pero no todas se peynan ; y 
la edad, el estado, los males, y las 
diversas inclinaciones hacen que pa
rezca en unas bien lo que en otras 
seria motivo de irrisión, y aun de 
escándalo.
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OBJECION IX.
TVo je puede remediar el desorden 
que se experiment a en quanto d tra— 
ges y adornos, miénlras no se me-' 

joren las costumbres por medio 
de la educación.

RESPUESTA.

punto este*, si yo pu
diera hermosearlo con todas las luces 
de la Filosofía! La educación es el 
origen de las buenas costumbres ; con
vengo en esta verdad, que ha sido 
demostrada con los hechos y con las 
reflexiones mas innegables. ¿Pero la 
educación remediaría por sí sola el 
desorden que se experimenta en quan
to á trages y adornos? Esta es la ma
teria sobre que debemos entrar en 
question.
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Una Señora bien educada no es

taría poseída de estos vicios groseros, 
que condenan la razón y la modestiaj 
alcanzaría á conocer el valor de las 
virtudes sociales j y fornnaria ideas 
de reforma y de moderación, mien
tras hubiese calmas en su espíritu. 
Tales serian los sazonados frutos de 
una buena educación. Pero ¡ qué con
traste tan horroroso en el momento 
que se principiasen á levantar bor
rascas en su alma, agitándola con 
continuado movimiento las pasiones! 
¿Bastarían entonces aquellas lecciones 
de educación, que tomó en sus pri
meros años? ¿Qué atención le mere
cería el fomento de las fábricas del 
Eeyno, en el instante en que creía 
conveniente usar de una gala extran— 
gera para parecer mas hermosa, ó 
para lograr mayor aprecio en la es
timación de su amante? Si aun el ho—
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nor suyo estaría en grave riesgo, si 
no fuera en su socorro la Religion 
misma, ¿cómo habia de conservar los 
intereses de la patria, sin el freno 
de las leyes de la Política? Este es 
el punto de vista desde donde debe
mos registrar todo el poder respec
tivo de la educación, y de las leyes, 

La educación de que hablaron los 
antiguos Legisladores y Filósofos, es 
aquella moral que se inspira á los jó
venes para formar de ellos buenos 
Ciudadanos j en cuyo sentido dixéron 
que era parte esencial de todo Go
bierno. Contemplo que esta será tam
bién la significación que darán á esta 
voz mis objetadores. Mas yo quisiera 
preguntar qué pauta, ó qué norma 
se debe seguir para estas educaciones 
en materia de Política. Los maestros 
no pueden tener los conocimientos de 
un hombre de Estado, que con harta
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dificultad se anima, despues de mu
chos anos de estudio, a proponer una 
regla de lo que conviene, ó no con
viene al Reyno. ¡Cómo han de cono
cer el estado de nuestras manufactu
ras, para decir los generos de que se 
deban vestir ! ¡ Cómo regular las pro
porciones de cada Señora, su esfera, 
y su distinción relativa! ¡Cómo pe
netrar los designios del Gabinete so
bre las fábricas que intenta fomentar, 
y las introducciones que piensa pro
hibir ! Cada madre ó cada maestro 
opinarla de diferente modo sobre es
tos artículos, que producirían una 
confusion interminable, sin lograrse 
los fines á que se dirige mi proyecto.

Esta educación político-económi
ca pide unas leyes que la sirvan de 
fundamento, así como las tiene la 
moral. La educación de los antiguos 
se dirigía á respetar las costumbres
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y las leyes del Estado; y aun para 
esto se observaba en Persia, en Cre
ta, en Athenas, y en Sparta apode
rarse el Gobierno de todos los jó
venes .para alicionarlos con princi
pios uniformes, reunidos en un cuer
po de sistema, sin lo qual habrían 
sido inútiles todas sus declamaciones 
sobre la ‘importancia de la educación. 
Es necesario que en España, del mis
mo modo que en otra qualquier parte, 
se den al público reglas fixas de lo 
que conviene al Estado que se prac
tique en la parte político-económica, 
para que arregle su educación á estos 
principios: los quales no pueden ser 
conocidos y dictados sinó por el Mi
nisterio que los examina y contra
pesa; y por el sabio Monarca que 
presta su consentimiento y autoridad 
para que se observen. Sin esta de
claración pública recaería la educa—

SGCB2021



(89) 
cion sobre ideas vagas, que no po
drían fortificarse, ni sostenerse largo 
tiempo en el corazón ni en la me
moria de las educandas. Véase aquí 
demostrada la necesidad de una ley 
que manifieste el vestido que corres
ponde llevar á cada Señora según su 
clase, y los géneros de que debe ser.

Despues de dado este supuesto fi
xo, ó esta regla cierta, viene opor
tunamente la educación en socorro y 
apoyo de la ley: y no hay cosa mas 
natural que el que una ' madre per
suada entonces á su hija el ahorro 
que lograrán con ella l*as familias, el 
descrédito de las que quieran intro
ducir nuevo luxo, la buena opinion 
de las que lleven su trage con mo
destia, la mayor hermosura que les 
produce, y lo mucho que importa al 
Reyno su conservación.

Mirada la educación como un re-
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sumen de buenos consejos j es fácil 
conocer que de ningún modo bastaria 
por sí sola para reformar el desor
den de los vestidos y adornos. ¡Qué 
consejos mas poderosos pueden darse 
que aquellos que vienen aliados con 
toda la fuerza de la Religion Cató
lica! ¿Y se guardan con todo eso? 
i Quantas manos sangrientas veríamos 
por todas partes, si una ley del Rey- 
no no condenara á pena capital al 
homicida ! Convengamos de buena fe 
en que es necesaria una ley para re
formar los adornos de las Señoras; 
y en que la educación servirá para 
dar cumplimiento á esta ley, arre
glando las buenas costumbres.
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OBJECION X.
Lai fábricas nacionales no bastan 
á subministrar géneros suficientes en 
cantidad, calidad, -variedad, gasto 
y precios , para hacer el trage 

que se discurra y apruebe.

RESPUESTA.
Ann quando esta proposición fuese 
verdadera en sí misma, nada proba
ria contra mi proyecto, En el trage 
mugeril nacional se buscan dos fines 
importantes: el uno el de aliviar á 
las familias de los gastos con que se 
ven oprimidas por un ilimitado luxój 
y el otro, el de adelantar los inte
reses del Estado.

Quiero- suponer que para aquellos 
trages que no hayan de formarse con 
géneros de seda, de cuya clase te-
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nemos abundante surtido, no alcan
cen las fábricas de texidos de lana, 
de algodón y de lienzos pintados que 
hay en España, cuyas manufacturas 
se han extendido considerablemente 
en estos años últimos por el zelo de 
las Sociedades patrióticas, y por la 
protección de nuestro ilustrado Mi
nisterio. Y digo que quiero suponer, 
porque no seria muy difícil encontrar 
géneros de estas clases para el pro
puesto trage nacional, mediante que 
correspondiendo vestirse de seda á 
las Señoras principales, no son can
tidades muy considerables las que 
se necesitan para las demas inclu
sas en su establecimiento, que de
ben gastarlo de texidos ordinarios; 
y mas quando se hablan de elegir 
los que hubiese en España, aunque 
careciesen de la bondad de los ex- 
trangeros, pues con el tiempo y los
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consumos se perficionarian.

Mas hechas estas suposiciones ¿que 
debemos inferir? Que seria preciso 
valerse de algunos géneros extrange- 
ros, mientras que se multiplicaban 
nuestras fábricas. Y esto ¿qué impide 
para el establecimiento del trage na
cional? ¿Dexaria por eso el Estado 
de ganar mucho, aunque no lo ga
nase todo? ¿No se daba motivo para 
el fomento de nuestras fábricas? ¿No 
se proponían estímulos para el culti
vo de las primeras materias? ¿No 
se evitaba en parte la extracción del 
numerario? ¿No se aumentaba la po 
blacion, aminorando el luxó? ¿No se 
afianzaba la permanencia de la Mo
narquía, conservando las buenas cos
tumbres?

Pues si aun al Estado , contra 
quien es únicamente el contenido de 
esta objeción, le resultan tantas ven-
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tajas de que se establezca el trage 
nacional, alcancen ó no nuestras fá
bricas para surtirlo de ciertos géne
ros, ¿con quánta mas tazón se de
berá decir, que en nada se opone 
este reparo á los imponderables be
neficios que lograrán con él las Se
ñoras, cuyas utilidades personales y 
económicas forman el otro objeto de 
mi papel? Estas utilidades no con
sisten en que el género que compran 
sea nacional ó extrangeroj sinó en 
llevar un trage constante, que las ex
cuse sin desayre de los empeños á que 
las reduce la necesidad de imitar las 
modas, ó las extravagancias de las 
que inventan cada día una novedad: 
precisándolas, por mas juiciosas que 
sean, á seguir sus caprichos, con 
gastos extraordinarios é insoporta
bles, á que sirven de disculpa la de
cencia y el decoro. Ni consisten tam-
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poco principalmente en que el trage 
y el género de que se haga, sean me
nos costosos que los que se estilan en 
el dia; sino en que no haya varia
ciones de vestidos, que son la ruina 
de las casas mas opulentas. Un vesti
do fix©, aun quando fuese de doblado 
coste que los actuales, traerla de uti
lidad económica á las Señoras mas 
de un 800 por 100 en cada ano, se
gún un cálculo prudencial j como su
cedía con aquellas ropas que aun vi
mos gastar á nuestras abuelas, las 
quales, heredándose de madres a hi
jas , reintegraban con un servicio , 
que no tenia otro término que el de 
su destrucción, los excesivos costos de 
su compra. Y como estas ventajas no 
dependen de que haya ó no haya en 
España texidos suficientes para los 
trages que se discurran y adopten , 
es innegable la importancia de dicho
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establecimiento, así para el Estado, 
como para las familias : que son los 
dos considerables fines que tuve pre-' 
sentes en mi proposición.

OBJECION XL
La distinción de ciases por ias se— 
ñfíies exteriores dei vestido, emba- 
razaria para ia sociaíiiidad y tra

to mutuo.

RESPUESTA.

na definición exacta del sentido 
de estas palabras bastará para que que
de deshecha la objeción, y convenci
dos los que la producen sin suficiente 
exámen. La sociabilidad es ei trato y 
correspondencia de unas personas con 
otras-, y aun esto puede tener dos 
interpretaciones. La primera de ellas 
es un trato político, honesto, amis-

SGCB2021



(97) 
toso J afable y complacente, popular 
en los grandes, y respetuoso en los 
pequeños, por cuyas circunstancias 
forma el carácter de las sociedades 
dulces y apetecibles.

Este amable trato, no tan solo 
no es opuesto á las distinciones de 
clases por las señales del vestido, 
sino que el trage nacional lo fomen
tarla y dilatarla considerablemente. 
Los autores de esta objeción dan á 
entender con ella, que las Señoras 
de menor ciase no se atreverían a 
acercarse á las de superior gerarquía; 
y que estas se desdeñarían de admi
tirlas con confianza, envanecidas con 
su distinguido trage ó uniforme. Pero 
vamos á razones y á experiencias, y 
se disipará como un humo este ar
gumento.

Nunca se interrumpe el trato amis
toso entre dos Señoras desiguales, ha-

c
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blando generalmente, por parte de la 
que es de inferior calidad; ni nunca 
dexa esta de acercarse a la otra por
que respete ó tema su elevación, sinó 
porque encuentra una corresponden
cia ingrata y desabrida. La vanidad 
hace que la plebeya solicite el trato 
de la noble, la noble el de la Título, 
la Título el de la Grande, y aun la 
Grande las confianzas de las personas 
Reales; y así lejos de impedir la dis
tinción del vestido, que las Señoras 
de pequeña graduación se entreguen 
al trato amistoso de las que son de 
clase superior, servirá como de re
clamo ó estímulo á su vanidad para 
que lo procuren con empeño.

El embarazo principal y único de 
la sociabilidad ha estado siempre de 
parte de las superiores; porque re
húsan comunicar con las inferiores 
creyendo que se envilecen ó abaten
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con su trato, si se exponen al riesgo 
de ser confundidas ó equivocadas con 
ellas, por aquellas gentes que no co
nocen su graduación. ¿Y que reme
dio para destruir esta preocupación 
lamentable? Yo no encuentro otro 
que el de establecer el trage nacio
nal con distinción de clases. Una Se
ñora que lleva en su vestido el tes
timonio de sus circunstancias, no se 
desdeñará de concurrir, y de tratar 
amigablemente con otras inferiores, 
haciéndose mas sociable j porque sa
be con certeza que todos le daran 
el lugar que le corresponde, aunque 
la viesen cercada de una popular y 
grosera muchedumbre.

Si se me dice que nunca seria 
constante esta amistad, porque el dis
tintivo de clase denotaba la desigual
dad de las personas, que es un prin
cipio contrario del amor, redargüiré
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que lo mismo sucedería aunque no 
hubiese diferencia en los vestidos : 
porque entre dos personas que se des
conocen, no puede haber amistad ; y 
si precede el conocimiento de las re
ciprocas circunstancias, tampoco po
drá ser verdadera como ellas sean 
desiguales. La igualdad y el interes 
son las basas de la amistad y de Ja 
confianza j y todo lo que no sea bus
car estos principios, será fabricar 
edificios sobre cimientos de arena: 
no debiéndose entender que la igual
dad de que hablo, es aquella que de
pende del material adorno, pues esta 
es harto común entre muchos perso
nages que visten moderadamente; si- 
nó aquella que consiste en el naci
miento, en la fortuna, y en las ideas; 
y ya se conoce quan diferente es to
do esto, de la distinción ó semejanza 
de los vestidos.
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Un recurso queda en este caso á 
xnis objetadores, que es el de decir 
que la sociabilidad de que hablan, no 
es precisamente una amistad formal, 
sino aquella urbanidad atenta y ex
presiva, que empleada con propor
ción á la edad, á la reputación, á 
la dignidad, y al nacimiento, hace 
que las superiores se obliguen de nues
tros respetos, las iguales de nuestra 
estimación, y las inferiores de nues
tra bondad. Pero ¿quién les ha di
cho que esto se logra con confundir 
las clases, y con dexar campar al 
luxó? Semejante consentimiento pró- 
duciria el trastorno de toda la so
ciedad. El dinero y el aparato se
rian los ídolos á quienes se tributa
rían los obsequios. Una Artesana rica 
ocuparía el lugar de una Marquesa, 
un Ministro del Rey baria la corte 
á un Menestral afortunado: una mu-
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ger rum, pero petimetra, se presen
taría á bayJar en casa de una Grande 
de España; un qualquier hombre bien 
vestido tendría libre entrada en Pa
lacio; y en una palabra, se daría 
todo el honor á las que habiendo as
pirado á enriquecerse con una con
ducta vergonzosa, eran dignas de la 
mayor infamia. ¿Y seria esto cami
nar hacia su perfección una sociedad 
ó una Monarquía? La buena educa
ción de la juventud será quien po
drá introducir la atenta urbanidad 
entre todas las clases del Estado 5 
pero la confusion de gerarquías, y 
el desorden del luxó, tiran directa
mente á destruirla: como lo prueba 
muy por extenso el Marques de Mi
rabeau r, que sabia muy bien de ur
banidad.

I Tomo 2, pág. 522 y 330
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La segunda interpretación , que 

puede darse á la definición de la pa
labra f es el trato libre,
desenvuelto, y escandaloso entre per
sonas del mismo ó de diferente sexó.- 
Si mis objetadores hablan en este 
sentido, yo les concedo que él será 
un efecto constante é indefectible de 
la confusion de clases, y del desor
denado luxó. Por eso vemos que en 
ciudades donde por ser la población 
numerosa, tal como en Paris, se des
conocen las gentes, es muy común la 
mezcla de personas desiguales en los 
ardores de la concupiscencia; de don
de nacen la corrupción de las cos
tumbres, y la ruina de los Imperios. 
No hablemos del Romano en tiempo, 
de Caligula, ni nos empleemos en re
correr todos los siglos, y todas Jas 
Naciones para observar las conse
quendas del luxó y su primer efecto,
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que es confundir las clases del Es
tado por los adornos exteriores de las 
personas. Abramos nuestra historia , 
y leamos el exceso de corrupción á 
que llegaron las costumbres en el rey- 
nado de Felipe III, al mismo tiempo 
que el luxó tocó la raya de lo in
creíble, y obligó á pasar á la Monar
quía Española del extremo de opu
lencia y de poder que habia tenido 
en los dos reynados anteriores al 
mayor extremo de despoblación, de 
pobreza y de abatimiento que puede 
imaginarse : como lo confesó el mismo 
Felipe III, quando hizo á su Con
sejo aquella gran consulta.

No hay duda en que el andar des
conocidas las Señoras les da libertad 
para empeñarse en comunicaciones 
indecentes, y para estrecharse las 
altas con las baxas, por los lazos del 
Ínteres recíproco de las pasiones. El
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ESO de los vestidos de máscara lo ha 
dado bien á conocer en todas partes 5 
y aun el tapado de medio ojo que 
se gastó hasta mediado de este siglo, 
sirvió infinitas veces de capa á la 
malicia, según lo manifestáron las 
Cortes del afío de i ^90 , logrando 
que lo prohibiese Felipe IL Si son 
estas las escenas que quieren verse 
repetidas con la confusion de clases 
en las Señoras, y con el desórden 
del luxó, yo confesaré que no con
viene el trage nacional con divisas 5 
porque la maldad ha procurado siem
pre andar encubierta : pero si se trata 
de desterrar en lo posible la mala fe 
la superchería, y la licenciosidad, 
y de conservar el órden social y las 
buenas costumbres, es indispensable 
convenir en que el trage nacional que 
distinga las clases y reprima el luxó, 
será de suma importancia para el
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Estado y para las familias; porque 
favorece en cierto modo á la íoeia- 
ÍJ2¡ic¿íic¿ honesta, y sirve de barrera 
á la sociabilidiid criminal.

CONCLUSION.

He procurado satisfacer con la 
posible brevedad, y con la debida 
atención á todas las personas que han 
manifestado ingenuamente sus razo
nes contra el establecimiento de un 
trage nacional para las Damas; pero 
no merecen respuesta ninguna aquellos 
ingenios superficiales, que sin entrar 
en el exámen, ni aun en la lectura 
de este pensamiento, lo caracterizan 
de embeleco ó futilidad , sin duda 
porque no ha sido de ellos, ó por
que no se habla de nuevos sistemas 
filosóficos. Son muchos ios que se la
mentan del luxó, y pocos los que se 
dedican á proponer arbitrios para su
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remedio: ya porque encuentran mas 
diversion^ mas facilidadj ó menos lies* 
go en criticar las ideas agenas; ó ya 
porque no tienen un zelo tan ani
moso, que los haga superiores á los 
ataques que indispensablemente ha 
de sufrir qualquier proyecto que se 
presente con un pequeño ayre de 
novedad. Mas ello es evidente, que 
los males serian irremediables, si to
dos pensaran de este modo y que 
la España, que al fin del siglo pa
sado estuvo moribunda, habria es
pirado ya entre los insultos de su er
rada Política , y de sus antiguas pre
ocupaciones.

Despues que todo un Felipe V, 
cuya imaginación no se ocupaba sino 
en cosas grandes, nos dió el exem
plo de tomar la pluma para escribir 
por si mismo un papel anónimo con
tra la embarazosa y perjudicial go-
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lilla: no ms parece empleo indignó 
de los mejores ingenios, y mucho 
ménos de la cortedad de luces de 
una Dama zelosa de la gloria de su 
patria, qualquier trabajo que se di
rija á reformar nuestro desordenado 
luxó ; fixando un trage nacional, que 
trayga mas utilidades al Reyno y á 
las familias, que la mayor parte de 
esos pensamientos científicos que se 
celebran con entusiasmo. Si mi pro
yecto no ha logrado toda aquella 
perfección de que es capaz j y si 
otras personas igualmente amantes 
del bien público se empeñan en me
jorar mis ideas: yo quedaré gozosa 
de haber dado ocasión á que ocupen 
tan noblemente sus talentos, y á que 
logre la amada patria mia unas venta
jas considerables, y una gloria tan in
mortal como correspondiente al sabio 
y memorable reynado de Carlos IIÍ.
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APENDICE.

REFLEXIONES
SOBRE EL DISCURSO

POLÍTICO-ECONÓMICO

DEL LUXO DE LAS SEÑORAS

desengaño

DE ALGUNAS PREOCUPACIONES J

Y ENSAYO
De un trags que , sin embargo <áe 
las distinciones que prescribe , debe 

agradar á una clase de Damas, 
en que las hay de todas las 

del Estado,

M
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ADVERTENCIA.
JLa Oûrfûy ¿as Reflexíoni^s szgíden-' 

tes se ¿>íin recibido por e¿ correo sin 
noff?bre c¿e ^utor ni ¿ugar conocidos.

Por ¿a relación que esta obra tiene 
con ¿a antecedente apología , se ba 
creido que puede servir de Apéndice 
en ¿a materia , y de ilustración en 
algunos puntos al proyecto del trage 
nacional para las Damas.
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EXCMO. SEÑOR

CONDE DE FLORIDABLANCA.

SEÑOR:

or casualidad ha llegado al 
Pueblo en gue me hallo, un exem
plar del discurso poliiico-económi
co sobre el Luxo de las Señoras ; y
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habiéndolo leído , no pude ménos de 
alabar el pensamienío original de 
la Autora del proyecto: el qual si 
llegase á efecto , sería u?í remedio 
eficaz para curar el grave mal gue 
padece el Estado , por la debilidad 
en gue lo pone la sustancia gue se 
le extrae, y para precaver otras 
enfermedades bien peligrosas en las 
familias.

‘I'odo proyecto, ú nuevo esta^ 
blecimiento padece contradicciones^ 
porgue no es fácil preveer todas 
las menudencias gue de él pueden 
resultar ; y porgue en todas par
tes hay espíritus díscolos , gue tie
nen particular gusto en contrade
cir , siendo incapaces de inventar: 
lo gue no debe detener d los gue 
desean el acierto , pues las mismas 
oposiciones convienen para gue, 
purgada la primera idea , salga 
mas perfecta la obra.
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Esle cofiocimiento , y el de qne 

ei materia casi irnposible el arre
glar de golpe todas las clases del 
Estado , me 7noviéron à formar las 
reflexiones que acompaño ; propo
net' el ensayo en una clase de Se
ñoras , que componiéndose de todas 
las gerarquias del Estado, no se les 
puede negar que son las Jtias dó
ciles , como criadas con la leche de 
la subordinación.

Estoy muy lexos de pensar que 
se pueda seguir enteramente tm en
sayo ; pero si se ofrece premio á 
quien mejor lo arregle , no dudo 
salgan papeles dignos de la apro
bación de V. E. : y también me pro
meto, que establecido el uniforme en 
esta clase de. Señoras, solicitarán 
las de otras que se les conceda igual 
gracia ; y quando esto último no se 
consiga , no será poca fortuna ver 
desterrado el luxo de las familias
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gj/í íienen ménos medios para so
portarlo.

La naturalidad de mis reJ^le- 
xiones ensayo , lo tosco del estilo, 
y la Jaita de me'todo , con otros de
jectos cjne no se me esconden, son 
el mejor testimonio de que no as
piro d parecer erudita , pues ni 
aun me detuve d limarlo ; soy ( si
guiendo lo que propongo en el en
sayo ) una Cadeta del exercito que, 
sin Madre , vivo ocupada en cui
dar de un Padre anciano , y en el 
gobierno de su casa ; y que no con
fesaré ventaja d nadie en el deseo 
del bien del Pstado, que es lo que 
me anima à consagrar d V. E. es
te pequeño trabajo.

El mayor que tuve , fué hallar 
quien me copiase el papel, y esta 

fué la causa de no estar en manos 
de E, E. meses hace ; pues no es 

fácil hallar en el Pueblo en que
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vivo , persona secrela qne haga le
tra legible , y escriba co?i orlogra- 
fia. Si este escrito tuviese la dicha 
de darse d la prensa , como el de 
la Señora Doña M. O. puede ser 
que con motivo de continuar la em
presa , llegue á noticia de V. E, 
quien escribió esta carta , pues so
la su letra podrá servir de con
traseña.

Lo mucho que he oido á mi 
Padre, á quien V. E. se dignó de 
dispensar muchas honras, y lo que 
continuamente oigo à algunos que 
conocen bien las prendas de V. E., 
y sus continuas tarcas por el bien 
de la Monarquía , me mueve à ase
gurar que se debe d V. E, de jus
ticia el sobrenombre de Español; 
pi/es es mas heroísmo conquistar 
los corazones de la ilustrada na
ción Española, que (con las ai mas) 
algunas Provincias barbaras que
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¿■a¡t^ — I----

lS o correspimáf; è us, muge: ¿r^ 

petar á es cjeveiitínia: . c m ; íx 
una Mos-rqus el Inxi) : nueoeie æ 
solución de este probiers las rr 
Gabinetes y Vsversicatiei i inje? ¿t 
que en este assstv puiues itee T 
ha hecho ya cox s nsyor eue^g^ii. 
la Señora Doña 3»L O- ex a» cstpr" 
tulo primero tie ex aoire e.
Luxô de laî Señoraí- re^ x por
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a oiroí grangedron el renombre de 
J/ricano , Germánico , óc.

Dios guarde á V. E. muchos 
anos:,.., j. de d^foviembre de 1788,

£XCJHO. SEÑOR.

SEÑOR.

M. A. F,
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-REFLEXIONES
SOBRE EL DISCURSO

POLÍTICO-ECONÓMICO

DEL LUXO DE LAS SEÑORAS.

E.EFLEX1ON PRIMERA.

Sobre el Luxó.

o corresponde á una muger dis
putar si es conveniente , ó no , en 
una Monarquía el luxó : quedese la 
solución de este problema para los 
Gabinetes y Universidades 5 pues lo 
que en este asunto pudiera decir , lo 
ha hecho ya con la mayor energia 
la Señora Doña M. O. en su capí
tulo primero de su discurso sobre el 
Luxó de las Señoras. Pero ni por
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eso dexaré de asegurar que no debe 
reprobarse todo lo que , sin opo
nerse á la honestidad y decencia 
contribuya á Ja gala y brillantez de 
las Damas, con tal que todos los gé
neros sean de fábricas de la misma 
Monarquía.

REFLEXION II.

en España te¡as de que se 
puedan vestir /as Señoras.

CZ^on serenidad responderé que sí; 

pues dentro de España las hay , y 
por momentos habrá mas , siempre 
que las de mi sexo antepongan á una 
aparente brillantez el sólido y justo 
pensamiento del bien de la Monar
quía ; de lo. que nos han dado ya 
buen exemplo las de la primera cla
se del Estado, esto es , las Señoras 
de la Junta Económica de Madrid,
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que se han convenido en no usar de 
otros géneros de seda para sus tra- 
ges,en ninguna de las estaciones del 
año, sino de los fabricados en el Rey- 
no , como se ve en la Gazeta de 
Madrid de i6 de Mayo del ‘corrien

te año. _
Quando las Señoras Sodas hicie

ron este convenio , habia ya telas 
suficientes en nuestras fábricas para 
vestirse : ¿quantas mas habrá despues 
que ha llegado esta noticia á los 
Fabricantes ? ¿Y quanto mas se es
merarán estos en adelantarlas y per- 
íicionarlas , si llegan á saber que 
todas las demas Señoras Españolas 
convienen en tan justo y aun santo 
pensamiento ? Esto mismo acredita 
que hay en las fabricas de la Mo
narquía géneros capaces de substituit' 
á los extrangeros. Y si las Señoras de 
la primera gerarquía se contentan
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con el uso de las sedas trabajadas 
en España , ¿qué Dama habrá que 
no se haga irrisible , si se desdeña 
de seguir tan loable exemplo ?

Si las fabricas de España no han 
prospera'do hasta aquí , no tiene la 
culpa sino el capricho de nuestra 
Nación; al que le parece despreciable 
todo lo que no viene de montes ó 
mares allá. Y como por lo mismo 
no tienen despacho las telas de nues
tras fábricas, desfallecen los ánimos 
de los Fabricantes , y no ponen el 
correspondiente ahinco en mejorar
las ; ni discurrir nuevos dibuxos ó 
diseños ; bien persuadidos de que 
por mas que se haga , siempre que 
se sepa que es cosa de España, bas
ta para ser despreciada j á lo que 
contribuye , no poco , la inmensidad 
de Extrangeros de que estamos inun
dados , que mas atentos al pais en

SGCB2021



( lai)
que nacieron , que al que les man
tiene , y los llena de comodidades, 
estudian en desacreditar nuestras fa
bricas. ¡Oxalá que así como los imi
tamos ciegamente en las extravagan
cias , los remedásemos también en 
mirar por el bien de nuestra patria, 
como ellos se esfuerzan en procurar 
el de la suya !

Antiguamente habia infinidad de 
fábricas de seda y lana en España, 
como nos dicen los que lo han leído 
en las Memorias de aquel tiempo; y 
entonces no solo todos los Españoles 
se vestían de géneros del pais , sino 
que venían muchos caudales de fue
ra de él*, por los infinitos paños y 
telas de seda que nos compraban. El 
mismo clima disfrutan en el dia es
tos Reynos que entonces disfrutaban, 
y los mismos Planetas y Astros in
fluyen hoy que entonces ; ni están
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menos ilustrados los ingenios Españo
les , que en otro tiempo lo estuvie
ron ; por lo que no debemos deses
perar de volver á la misma felicidad, 
si queremos procurarla de veras.

Si se busca el origen de la deca
dencia de nuestras fábricas , podrá 
quizá hallarse en la felicidad que 
entonces se gozaba ; porque siempre 
la abundancia es madre de la pere
za. Conocida esta por los Extrange- 

procuraron aprovecharse de nues
tro descuido , y empezáron á aluci
narnos , no solo con lo mas brillante 
de sus generos , sino también con el 
moderado precio á que nos los da
ban : la expresada abundanfe felici
dad de España hizo que los jornales 
subiesen j y como en los demas paí
ses no sucedió lo propio, podían dar
nos sus telas con mas equidad. Y aun 
he oido decir, que algunas veces las
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opulentas Compañías Inglesas han 
proyectado perder mucho , para ga
nar mas : viendo que alguna fábrica 
prosperaba en España , han procura
do traernos los mismos géneros tra
bajados con igual ó mayor perfec
ción 5 y dárnoslos perdiendo en su 
coste, hasta que arruinadas nuestras 
fábricas los subían con exceso , para 
resarcirse de su anterior descalabro.

Ha llegado á mas , según he oido 
decir j y es , que hubo ocasión que 
han comisionado personas que com
prasen en varios lugares de nuestra 
España todos los telares que pudie
sen , pagándolos á un precio exorbi
tante, para alucinar á los dueños de 
las fábricas j y despues de juntos los 
han quemado , perdiendo en ello un 
crecido caudal , para adquirir otro 
mayor en la venta de sus géneros, 
que por -necesidad habíamos de com-
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«a «naTO» , çite ie Tæ nsïyjcxïii;', y 
i^iit ea eJ d&a ^'ist -isaiw 4e rerîrâff 
ea C>pt3i&a et lito poañáítke , Tea- 
dria eJ aiayw iacieasaeaTTa. Propona- 
gáiaaocis radas Testáratí» de auesíras 
fábricas por alponos añas : ©a esre 
eípacio na pedirá auesrra oamercio 
al est rangera sus g-eneras, y nuestros 
telares se aumentarán cada dia; pues 
no faltan Maestros Nacionales, y Ex- 
trangeros que enseñen , ni manos de 
Oficiales, y Aprendices que traba
jen : los dueños de las fábricas que 
en el dia mantienen á pocos, porque
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ecmipj-adar , para teaer mas ¿lespa
cho. Ejst-o mismo que digo de los 
Texedoíreí , debe entenderse de los 
demas que se emplean en las varias 
operaciones que deben preceder pa
ra que la lana y la seda lleguen á los 
telares: en una palabra, todo género 
que tiene mucho despacho, desa mas

r
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utilidad, aunque el dueño lo dé mas 
barato ; y aun este es el medio se
guro de tener mas ganancia, pues al 
paso que se multiplican las ventas, 
se redoblan los empleos , ó compras 
de simples , y con ellos las utili
dades.

Rara ó ninguna vez salen perfec
tas las primeras producciones de las 
Artes : es muy antiguo el adagio de 
que el uso hace maestros. Tengan 
despacho nuestras fábricas , y ellas 
mismas irán subiendo por grados hasta 
la última perfección , y mas tenien
do ya dentro de España , como ya 
dixe. Maestros Nacionales y Extran- 
geros capaces de enseñar á infínitosj 
y debiendo ademas de esto esperar
se que , cesando en estos doiuinios 
el uso de ropas extrangeras , cesen 
por precisa conseqüencia muchos de 
sus telares, y vengan sus Texedores,
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sin que los llamemos, pidiendo par
tido en nuestras fábricas ; lo que no 
será un suceso nunca visto , pues he 
oido que varias veces, por distintos 
acontecimientos , han transmigrado 
la Industria y las Artes. Ahora mis
mo se acaba de verificar la primera 
parte de esta proposición j esto es, 
el estar muchos operarios en Ingla
terra sin ocupación , como se ve en 
la Gazeta de Madrid de 12 de 
Agosto , en el capítulo de Londres ; 
y el que sea por distinto motivo, 
nada iníluye , ántes asegura mas que 
no habiendo saca de telas para Es
paña, vacarán mas telares. Y quan
do aquellos Fabricantes no viniesen 
por sí mismos , como puede esperar
se , tenemos , á Dios gracias , un 
Ministerio tan ilustrado que en vien
do que todas nos vestimos de telas 
de España, celará muy bien que no
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falten Maestros , ni operarios.

Puede ser que algún espíritu des
contentadizo de aquellos que solo 
hablan de memoria , buscando pala
bras , y no razones para contrade
cir^ pretenda que se establezcan pri
mero las fábricas , y despues se ves
tirán de ellas , si las telas fuesen 
á propósito. ¿Quién podrá responder 
del capricho de algunas del bello se
xo ? Apenas hay Pueblo en las Pro
vincias en que no haya alguna Dama, 
que presuma de erudita , y á quien 
las demas , teniéndola por oráculo, 
no sigan en su modo de pensar. Es
tas tales Cazicas suelen ser las mas 
ricas , y por conseqüencia las mas 
antojadizas si hay una feria en el 
Pueblo , ó en una Villa inmediata 
(díganlo los traginantes que andan 
de feria en feria vendiendo géneros) 
empiezan á despreciarlo todo , ense—

SGCB2021



( 1^9) 
ñando el desavillé de moer de Ingla
terra , y el forro de tafetán de Fran
cia, diciendo ¡esto sí que es bueno ! y 
de lo que se vende ¡que porquería i 
¿quién habia de gastar en esto?

Esto basta para que todas las del 
Pueblo , y aun del contorno , que 
concurren á la feria, hagan ascos de 
todo lo que no es de montes ú ma
res allá y mas si la tal Proto-Se- 
fiora por ser la mas rica anade el 
retintín de decir ¿y luego la dura? 
Esta vasquifia de moer de Inglaterra 
durará por dos de alencia . y no 
es así, ni así lo experimentan , por 
sus pecados , y para mal de sus hi- 

* s jos porque tienen nuestros vecino 
buen cuidado de que salga la moda 
de que las vasquiíias tengan la cenefa 
de diferente dibuxo , hasta dar en 
el desairado capricho de que no sean 
las listas á la larga , sino atravesa-
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das : con lo que consiguen que las 
Españolas ( en esta parte ) dociles, 
sin gastar lo que les podia durar 
muchos anos, se lo quiten de la boca 
á su marido é hijos , por no faltar 
al esencial artículo de ir á la moda.

Siendo esto una verdad inegable, 
debemos inferir que el medio único 
de remediar los graves perjuicios que 
en el dia experimenta el Estado, es 
que todas sigamos la nunca bien pon
derada prudentísima resolución de 
las Señoras Socias de Madrid. Uná
monos todas en la justa y cristiana 
resolución de vestirnos de géneros 
del pais : y con ello lograremos las 
grandes ventajas de que no se ex— 
trayga tanto dinero j que en nues
tras casas haya paz , por la cesa
ción del luxó, y gastos exorbitan
tes y que nuestras conciencias no 
nos atormenten con remordimientos:
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sin que esto obste á nuestro luci
miento , como mas adelante probaré 

con evidencia.
No es preciso que todas las fá

bricas sean de géneros exquisitos, 
quando se trata de un país , como 
el nuestro , que no está aun en esta
do de vender al Extrangero ricas te
las : no hay pais en el mundo, en 
que para su uso propio , no sea ma
yor el número de las fábricas que 
se dicen de segunda y tercera suer
te , que las de la primera ; porque 
no hay Pueblo , Provincia, ni Mo
narquía, en que no sean muchos me-- 
nos los grandes Señores, ó casas 
acaudaladas , que las de mediana 
suerte , y sin comparación muchos 
mas los pobres, que las dos clases ante
cedentes : de lo que deduzco, que es 
mucho mas fácil que todas las Españo
las nos vistamos de ropas nacionales.
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Las primeras Señoras de la Mo

narquía, ó a lo menos gran parte de 
las que viven en Madrid , se visten 
ya en todas las estaciones de géne
ros del pais ¿luego hay fábricas ca
paces de proveerlas? y no serán tan 
a medida de lo que estas consuman, 
que no sobren telas para que se vis
tan igualmente las que aun no se han 
comprometido en lo mismo j y aun 
quando en el diano se hallasen tra
bajadas para que todas se vistiesen, 
nadie me disputará, que en muy bre
ves meses, y ántes que las Damas 
Españolas puedan , no digo romper, 
pero ni aun deslucir la menor parte 
de sus galas, las podrán aprontar 
con superabundancia ; y de este mo
do tenemos ya vencida la mayor di
ficultad , que es el que haya telas 
para las Señoras de la primera cla
se del Estado j con lo que cesará la
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extracción de las gruesas sumas que 
por esta razon pasan los montes y 
mares.

Digo que habrá telas para todas 
las Señoras de la primera clase del 
Estado ; porque haria grandísimo 
agravio á las Señoras Grandes, que 
aun no se han comprometido en ves
tirse siempre de telas de nuestras 
fábricas , si no creyese que , corres
pondiendo á su excelso nacimiento, 
y considerándose por lo mismo el 
punto de vista, en que todas las de 
mi sexo ponen los ojos para imitar
las , no diesen este testimonio de su 
patriotismo , y de su amor al Sobe
rano , que tan de veras saben se 
complace en el bien del Estado.

Aunque en realidad son muchas 
las gerarquías , ó clases de una Mo
narquía , no se numeran , por lo re
gular, si no tres , que son la supre—
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ma, media é ínfima ; y teniendo ya 
probado que la primera se viste , ó 
puede vestir , en todas estaciones de 
géneros de España, y siendo también 
evidente que la ínfima clase, es muy 
poco , ó quizá nada , lo que gasta del 
Extrangero; solo me resta hablar de 
la clase média, en que me detendré 
poco, porque dudo pueda disputár
seme, que es en España, sin com
paración, mayor el número de tela
res de estofas de segunda suerte, que 
de la primera. Y aunque con todo 
esto no puedan bastar en el dia pa
ra vestirse las Damas del estado me
dio , repito lo que antes, y doy por 
repetidas las razones en que lo fuii- 
dej y nadie dudara que en muy po
co tiempo sobrarán en España telas, 
pues vemos multiplicados , de poco 
tiempo á esta parte , los telares de 
algodón y telillas de lana , que es
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lo que mas gasta el estado medio 
dentro de casa , y aun fuera de ella, 
debaxo de la vasquiña.

Se quexan las que buscan escusas 
para seguir sus caprichos , de que 
las telas fabricadas en España son 
caras, no pareciéndoselo nunca nin
guna de las fruslerías extrangeras : es 
evidente que han subido los precios, 
por haberse encarecido los alimen
tos , y por conseqüencia los jorna
les. Pero de eso solo podríamos 
quexarnos las que comemos de los 
sueldos que el Rey paga á nuestros 
Maridos y Padres , sin tener otras 
rentas ; pues estas han subido á cor
respondencia de las manufacturas , 
y de todo lo demas preciso para la 
vida, y quizá mucho mas á propor
ción ; de lo que resulta, que solo las 
que vivimos del mero sueldo, somos 
las perjudicadas. No entren géneros
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extrangeros, y entonces circulará mas 
libremente la sangre del Estado por 
sus miembros.

REFLEXION IIT.

Loí neítidos no son loí que l>acefi 
amables á JDamaí,

ara hacer menos repugnante á to
das las Señoras la falta de las vaga- 
telas extrangeras , a que impropia
mente llamamos cngreicbos, quisiera 
que entendiesen todas las que se pre
cian de petimetras, por solo dichos 
futiles adornos , que se engañan 5 y 
pues que en est?a materia no debe
mos ser las mugeres los Jueces,pues 
lo seriamos en causa propia , preciso 
es que oigamos á los hombres, que son 
el objeto de nuestros atavíos, por mas 
que se quiera atribuir á' rivalidad de 
unas con otras : puesto que esta com-
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petencia,que efectivamente suele ha
ber, no termina en nuestra aprehen
sión ó juicio , sino en el orne del con
junto de las prendas y adornos de 
cada una hagan los hombres.

No hay ninguna de mi sexó , que 
haya dexado de oir a los hombres 
conversaciones sobre esta materia, 
en las grandes concurrencias 5e ga
la. Fulana , dicen , lleva una rica ba
ta, buenos adornos y cabos; pero¡que 
airosa va Juanita, siendo así que no 
lleva cosa sobresaliente ! ¡ qué bien 
prendida! ¡qué aire tan señor y se
ductor al mismo tiempo ! ¡ vale mas 
aquella gracia, que quantas galas hay 
en el mundo! Este es,-por lo regu
lar, el lenguage de los hombres, aun 
de aquellos que no se paran en las 
prendas del alma , sino en exteriori
dades.

¿Quintas veces hemos visto en
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un paseo ó en otro parage público 
presentarse una Serrana, ú otra mu- 
ger criada en Aldea , vestida de un 
ordinario paño, y ser el objeto de la 
atención de todos los jóvenes, y aun 
de los hombres de todos estados y 
edades j exhalándose por volverla á 
ver una y otra vez , no cesando de 
alabar’, ya su cara, ya su aire gar- 
voSo, y ya la gracia con (^ue va preu"" 
dida? Desengáñense pues las de mi 
sexo , Que las prendas de la natura* 
leza son el único imán que hayj 
pues la que no las tenga , por mas 
que se vista de las mas ricas telas, 
nunca será alabada ella, sino la tela 
de que va vestida : y si alguna co
sa puede suplir en parte el defecto 
de lo que llaman el palmito, es solo 
el garvo , el buen aire , y el saberse 
prender bien. ¡Oh, si meditásemos bien 
esta verdad , quántos gastos escusa-
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riamos , quantos disgustos y quantos 
pecados! ¡y cómo nos escusariaraos 
también de desvies , y aun de des
precios de aquellos á quienes , con 
vanas apariencias, deseamos atraer !

De qualquiera manera que se vis
tan las mugeres, serán siempre ape
tecidas , amadas y servidas de los 
hombres con sola la diferencia de 
que la mas bien parecida , la que 
mejor se prenda , y que tenga mas 
buen aire , será la mas estimada : 
sin que en comparación de estos 
atractivos , lo sean porque la bata 
ó bostonesa sean de texidos de Per
sia ó de Laponia j pues es frequen
te el oir decir aunque ía Mona se 
iñsta de seda : : : :

Nunca las ropas sino las prendas 
personales, vuelvo á decir, han sido 
las que nos han grangeado la vene
ración de los hombres. Dicen que
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antiguamente usaban las Damas unas 
nionterillas , casquetes , ó llámense 
solideos de tisú , ú .otra tela, guar
necidos de pieles ó plumasyaque- 
lio que parecería un turbante, pues
to de este modo j ú del otro , mas 
hacia el cuello , lí mas inclinado á 
un lado que á otro robaba los co
razones de los hombres. Hubo fallas, 
hubo rodetes &c. y las mugeres siem
pre han sido amadas , como fuesen 
buenas mozas j y airosas : y aun en 
la competencia de estas dos propie
dades , suele la segunda tener mas 
atractivo j porque por lo regular el 
buen aire es un indicante casi in
falible de tener entendimiento , así 
como lo es de ser negadas el ser 
desastradas y desaseadas.

Es tan cierta la proposición que 
acabo de sentar , como lo evidencia 
la experiencia j confiesen la verdad
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las de mi sexo, ÿ díganme sino han 
oido infinitas veces: ¡qué mal em
pleado está aquel vestido! ¡aquella 
bata parece que está colgada de un 
clavo ! y otras proposiciones como 
estas. Y en fin ¿quántas veces las 
imigeres, por quererse engalanar mu
cho , faltándoles las prendas de na
turaleza , se han hecho desprecia
bles ? y las que , yendo regularmen
te , hubieran pasado , y aun hecho 
su tal qual papel , han dado que 
decir á los concurrentes ?

Quantas murmuraciones dexaria 
de haber, si no solo las clases, sino 
los órdenes , en que cada una es 
justo se subdivida , se distinguiesen : 
ha llegado á tal extremo el desor
den que , no digo solo en la Corte, 
ni en las Capitales de las Provin
cias , en donde por lo regular vi
ven las gentes de mayores conve-

K
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nîencias , sino también en Jos Pue
blos muy medianos , en donde nos 
solemos juntar en visitas, ó llámen
se tertulias , se repara en una Se
ñora , si lleva dos ó tres veces un 
mismo vestido : siendo común la frase 
de , tal Señora hace tantos dias que 
no se desnuda , y otras suelen usar 
el frió chiste de decir que ha dor
mido en vandeja. Por manera que no 
solo es menester mudar bata , sino 
que al otro dia es preciso que sea 
bostonesa , al otro circasiana , turca

9 y puede ser que no tarde en 
'venir trage á la Lapona , y aun a la 
Canadiense.

Es á la verdad cosa vergonzosa que 
las Españolas hayamos de usar tra
gos de todas las Naciones , aun de las 
mas bárbaras , y solo nos ha de ser 
desconocido el trag.e de la nuestra ; 
apenas se conoce ya trage Español
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en las mugares, sino el de majas, el 
qual por mas adaptado á la agilidad 
Española , es sin duda el mas atrac
tivo y seductor ; pregúntese no solo 
á los nuestros , sino á quantos ex- 
trangeros vienen á estos dominios, 
2Y se creerá por eso, que el jubón, 
la monterilla, ó güardapiesillo es el 
qüe atrae ? no por cierto , lo que 
seduce, es solo la cara, el aire y la 
gracia agil, característica de nues
tra Nación , que nos distingue de 
todas las demas ; y por consiguiente 
no son los vestidos , sino los dotes de 
naturaleza los que nos hacen ama
bles. ¡O si pudiese yo hacer enten
der esto bien á mis paisanas !

Estaban ( he oido decir ) nuestras 
antepasadas muy contentas con su 
casaquita y brial ; las amaban en
tonces nuestros paisanos , y eran un 
imán muy atractivo para los extran-
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geros:y si entonces había batas, era 
un trage vergonzoso que solo servia 
para quando se levantaban de la ca
ma , sin que nadie se atreviese á 
presentarse con ella en una visita^ 
y quando mas, solo recibía en bata 
una convaleciente, y por eso se lla
maba ropa de levantar. Despues ya 
se hizo el trage mas serio , suce
diendo despues de la bata , toda la 
inmensidad de trages que nos inun
dan ; pues basta que una Extrange- 
ra , por capricho , se presente en 
Madrid vestida de un modo que á 
primera vista nos parece ridicula, 
para que la sigamos ; y lo que al 
principio nos parecía feo , lo cano
niza el uso. ¡O bien haya el Autor 
del viage al país de las Monas, que 
tanto nos ridiculiza ! Y pobres de 
nosotras, que sin embargo no quere
mos abrir los ojos j y que aunque

\

SGCB2021



(I4S) 
antes que hubiese turcas y bostone— 
sas,no las echábamos menos, se nos 
hacen muy precisas, solo por hacer 
de monas , imitando lo que los ex- 
trangeros nos introducen con el fin 
de agotarnos los caudales.

Diré por último que el trage Na
cional que debe elegirse , siendo sen
cillo y manejable, como correspon
de á la agraciada agilidad Españo
la , no solo contribuirá mucho, sino 
que será un rem.edio de bastante 
eficacia para mejorar las costum
bres , proposición que creo nadie se 
atreverá á negarme : si miramos a 
nosotras mismas , seguramente cono
ceremos esta verdad pero como el 
amor propio nos suele enganar, pon
dré un exemplo que nos lo hara ver 
palpable.

Vemos con freqüencia que esta una 
niña en casa de sus padres, vestida
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caseramente, y con el trage que usa 
todos los dias j y entonces está muy 
dócil, muy atenta , obediente , y en 
fin con todas las buenas costumbres 
con que la educaron. Pues esta misma 
niña, en el mismo instante que, con 
el pretexto de ir á una visita, se la 
pone mas galana, y con atavíos bri
llantes , al momento se engríe , se 
llena de vanidad , se pavonea , y se 
hace insufrible á las criadas y á to
dos ; me parece que no puede haber 
mas evidente prueba de que el luxó 
es contra las buenas costumbres, y de 
que para que estas se mejoren, debe 
empezarse por el destierro de aquel; 
porque si esto hace en una niña 
que apenas tiene uso de razon , ¿qué 
hará en las que creen que el luxó 
es el que solo es capaz de hacerlas 
amables ?
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reflexion IV.

eí conveniente que baya 
cion de clase^^

xío hay Reyno ni aun Pueblo en 

que no haya distintas clases y so
bre ser esto una disposición del Al
tísimo , es un principio , según he 
oido , de buena legislación , en que 
se funda la buena harmonía de los 
estados : y constándonos que las hay 
en el Cielo , nadie puede dudar que 
debe haberlas donde haya buen go
bierno. Aun aquellos espíritus orgu
llosos que descontentos con su suer
te quieren igualarse con los mas 
altos , no dexan de conocer en su 
interior un cierto remordimiento de 
su altanería y por fin , mal de su 
grado , vienen á confesar que no les 
tocan las distinciones, que solo corres-
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ponden á las clases que les preceden.

Cada clase me parece debe tener 
exteriores indicantes que la distin
gan, y llamen la atención de los de
más , para que no se confundan , ya 
sea la nobleza heredada, ya la gra
duación adquirida : y siendo tan pa
tente la diversidad de señales de 
distinción , que vemos en las clases 
de los hombres, no es razon se diga 
que somos las mugeres tan indomi
tas , que no podamos adaptarnos á 
lo justo j ni que sean nuestras pasio
nes tan vivas , que no podamos re
frenarlas. Así que, si en alguna ó al
gunas hubiese rivalidad ó mortal 
emulación de querer compensar el 
defecto de su fortuna , ú otros do
tes , con exterioridades que no le 
competen, eso mismo dicho se está, 
que es delito j y siéndolo, no solo debe 
deprimirse, sino también castigarse.
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Es inegable que nuestras Grandes 

Señoras por la misma elevación de 
su cuna , y por la nobleza de su 
corazón j son en Espana las meuos 
vanas , las mas humanas , y las que 
mas honran á las que distan bastan
te de su esfera j sin embargo de lo 
qual, en tratándose de actos , visitas 
ó concurrencias , aunque no sean de 
las de mayor ceremonia, ¡Dios nos 
libre ! Entonces se acuerdan de lo 
que son , y á las que en sus gabi
netes, estando'solas, nos han honrado 
mucho , nos miran en esas ocasio
nes como á inferiores y confieso que 
hacen bien , pues redunda en buena 
harmonía del Estado el que se dis
tingan , como en el Cielo , no solo 
las gerarquías , sino también los ór
denes en que aquellas se subdividen. 
Baxo de este principio podemos des
de luego contar con que las Señoras
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de la primera gerarquia del Estado 
entrarán muy gustosas en que se 
las distinga, como es justo , no solo 
con los respetos debidos á su esfe
ra j sino también con señales exte
riores que no las confundan con las 
que no debemos presumir igualarlas.

Contando, pues , con que no se 
hallara repugnancia en que el primer 
orden de Señoras abrace con gusto 
el trage nacional y distinción de 
clases, que parece conveniente, y aun 
preciso que acompañé dicho pro
yecto : ¡qué felicidad fuera que las 
heroínas de la ISiación, quiero decir, 
esas Señoras Socias de Madrid , que 
han tenido el alto pensamiento de 
vestirse en todas las estaciones del 
año de telas del pais , diesen la úl
tima mano á esta grande obra, eli
giendo para sí un nuevo trage , ó 
llámese uniforme, que las distinguie-
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Aseguro que serla la enrUU de 
rodas las Naciones, que en suint 

rior confesarían las ventajas que 
lleva la viveia EspaBola, pou 
que sea con el sentimiento , que 
e,ee han mostrado, pronosticando^ _ 
desfalco de sus fábricas por el acu. 
do formado de no vestirse de el a .

la mayor dificultad esta en 
demi clase, esto es, en la segunda-, 
pues en las de la tercera , o ult.m 
no solo no la hallo , sino que teng 
por conveniente no hablar por ahora^ 
pues arregladas las dos primeras 10 

costará dificultad hacer que entren 
gustosas las de esta , que es la qu , 
como ya dexo apuntado , nos inu 
sa ménos para el fin principal, que 

es el que nos vistamos 
ñeros trabajados en nue&traS u rica

Volviendo , pues , a las de 
clase, ó segunda esfera , conozco,co-
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mo ya dixe , que es asunto dificulto
so , por las subdivisiones que se de
ben hacer , pero no lo tengo por im
posible ; y nos harán poco favor los 
hombres que en esta parte nos ten
gan por inflexibles 5 y ménos honor 
nos haremos las mugeres á nosotras 
mismas, si confesásemos tanta fla
queza, que no tuviésemos valor pa
ra moderar nuestras pasiones , que á 
la verdad no proceden sino de falta 
de reflexión. Porque no faltan algunas 
que desean este establecimiento para 
arreglarse á lo justo, y á lo que pue
dan dar de sí las facultades de sus 
maridos 5 pues lo que hoy se nota> 
sino van con los mismos oropeles y 
adornos que las de mayor esfera y 
conveniencias , entonces no se nota
ra . porque todos y todas conocerán 
que van según su ciase j y si á algu
nas les parece que son precisos los
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adornos de inas aîla de su esfera,pa
ra parecer hermosas , hay también 
infinitas que fundan la esperanza de 
su colocación , en solas las prendas 
de naturaleza. ¡Oxala las fundásemos 
todas en solas las del alma , y que 
estas solas se buscasen !

Habiendo de elegirse trage na
cional , parece lo mas conforme á 
razon que el corte sea uniforme en 
todas clases, en especial en las dos 
primeras j pues la tercera , aunque 
no se le mande ó aconseje , buen 
cuidado tendrá de uniformarse en es
to , ya que no le sea permitido 
en el distintivo , divisa , ó Señales 
exteriores que deben distinguir las 
gerarquías y órdenes en que cada 
una se subdivida , y en el uso de las 
telas , que según las gerarquías se 
señalen : puesto que no será conforme 
á razon que , aunque la muger de un
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Comerciante, pongamos por exemplo, 
tenga distinta divisa que una í>e-* 
ñora Grande, pueda hacer su vesti
do de la misma estofa que dicha Ex
celentísima j lo que deberán tener 
presente , los que escriban sobre el 
proyecto del trage nacional, como 
adelante diré.

El discurrir el corte que deba te
ner este trage nacional , es asunto 
mas difícil de lo que parece pues 
sino tiene novedad , nunca dexarémos 
de ser unas imitadoras de las Ex- 
trangeras : que es lo que se nota en 
los diseños , que en su discurso po
ne la Señora Dona M. O. * pues los 
dos primeros no parecen otra cosa 

* La Autora del Proyecto de un trage nacio
nal í)ara,las Damar no propuso ni acompaño 
dibilxos^ngunos. con su discurso. Las es~ 
ta^^s^ se -*auadiéron por mero adorno de 
la impresión , no para norma de los tra- 
ges precisamente.
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que baqueros ingleses, y el tercero 
un deshabillé.

Sin embargo de dicha dificultad, 
apenas habrá alguna de mi sexo, que 
no se presuma capaz de proponer 
algún modelo pero como el asunto 
es mas serio , y de mayor impor
tancia de lo que á primera vista 
parece, creo no habrá persona que 
me niegue lo conveniente que puede 
ser el proponer un buen premio 
para quien presente un modelo de 
un nuevo trage para las Damas, que 
sea decente y airoso con gracia.

Todos los dias vemos que las So
ciedades Económicas señalan pre
mios para quien escriba , ó invente 
sobre otras materias ; y aunque todas 
sean iítiles,no lo es menos esta : las 
Señoras de la Sociedad de Madrid, 
que tienen dada tan relevante prue-^ 
ba de su patriotismo , celebrarán te-
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ner esta ocasión de hacer ver no 
solo su generosidad , sino también el 
desvelo con que se interesan en el 
bien de la Monarquía.

Estamos en un siglo en que se 
escribe mas de lo que es menester, 
( y no lo desmiento yo , que también 
me metí á Autora de este papelu
cho ) : de lo que infiero que luego que 
se publique el asunto , lloverán es
critos y proyectos ; y como no faltan 
en España genios originales, no du
do que entre tantos como concur
rirán , habrá algunos que llenen las 
medidas de dichas Señoras Socias^ 
pero por no parecer inconséquente, 
añado que para esta elección sera 
preciso concurran, como Asesores de 
las Damas, algunos Caballeros de 
buen gusto pues como dexo sentado, 
estos deben dar su dictámen en que 
expliquen de qué modo parecemos
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mejor, y mas airosas las mugeres.

Por no dexar de decir mi sentir 
también en asuntos de trages , me 
parece que el vestido que llaman de 
Corte , y se usa en los dias de besa
manos en Palacio , y también en los 
mismos dias para las concurrencias á 
las casas de los Generales en las 
Capitales , es magestuoso y airoso ; 
bien que convendría hacer en él al
gunas modificaciones en quanto al 
jubón, y quizá en otras cosas , que 
inspeccionarán mejor los que escri
ban sobre el asunto, pues el mió es 
solo reflexionar.

El vestido á la Española antigua 
viene bellísimamente , así á hombres 
como á mugeres , conforme se ve va
rias veces en los teatros j y la mayor 
prueba de su mérito es haberlo ele
gido el Príncipe Ntro. Sr. para las 
parejas que todos los años tiene en

I,
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el Real Sitio de Aranjuez : ademas 
de ser airoso , tiene la apreciable 
circunstancia de ser muy honesto pa
ra las Damas j y arreglado con al
gunas modificaciones j podria quizá 
gustar á todas , en especial á las que 
piensen con juicio , y acaben de des
engañarse de que ningún hombre dexa 
de querer para mugen propia la 
mas honesta y recatada y por úl
timo , solo añado que el uso del ton
tillo , sobre ser embarazoso , es una 
desproporción que , si bien se mira, 
debia acabar de desterrarse, pues si 
una Dama tuviera las caderas que en 
él se figuran, dexaria de serlo , y 
sería un monstruo.

Algo es menester decir de las 
cotillas. Me criaron con ella desde 
niña , y me sería trabajoso acostum
brarme á no llevarla : el mal por lo 
regular, no esta en las cosas sino
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en el modo de usarlas. Â mí me pa— 

que siendo las cotillas como las 
que usan las personas de juicio , y 
llevándolas de modo que no compri
man el cuerpo , no dexan de ser uti
les , para que siente mejor el vesti
do , lo que no es fácil de conseguir 
sin este auxilio : las que no la usaron 
nunca , dirán lo contrario ; y tam
bién yo añado j que siendo muy ba
xas dé pecho , deben desterrarse : y 
siendo así tan malas , aun considero 
mayor perjuicio , en que las madres 
acostumbren á agarrotar los cuerpos 
de las niñas, para formarles talles 
delgados, y que estas siendo gran
des sigan haciendo lo propio en lo 
que no solo se perjudica, a las con
ciencias , sino también a la salud , y 
aun al Estado.

La cola que se usa en los vesti
dos de Corte, podia ser desde luego
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para los dias de gala el distintivo 
para las Señoras Grandes , con pro
hibición de que no la usasen las que 
no lo sean j y aun podria añadírsele 
alguna divisa , para la distinción de 
clases , si SS. EE. conviniesen en 
ello.

No será una grande dificultad 
para los que aspiren al premio indi
cado el discurrir, dentro de los lí
mites del trage nacional , divisas ó 
señales que diferencien todas las cla
ses ú órdenes de Señoras j distin
guiendo las Señoras Tituladas , de 
las de Caballeros j estas de las Hi
dalgas j á las esposas de los Cama
ristas, de las de los Consejeros; á es
tas, de las de los Alcaldes de Corte, 
Ministros de Chancillerías , Audien
cias, &c. ; y así de todas las órde
nes de que se compone el Estado.

No es razon olvidar las hijas de
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familia, que deben formar clase se
parada , como lo pide la buena edu
cación. He oido decir que ántes de 
ahora todas las Señoritas no usaban 
por lo regular hasta que tomaban 
estado , otras galas que lo que se 
llama habito ; también me han asegu
rado , que en otros paiaes muy cul
tos no acostumbran las Señoras sol
teras llevar peinados , mientras no lo 
toman y me parece que sería gran 
parte de la buena educación, el que 
desde ahora se estableciese lo propio, 
en nuestra Monarquía : asegurando 
que esto redundaría en mayor deco
ro y estimación de las Señoras sol
teras , y aun sería este modo de ves
tir el mas atractivo ; y si no pregún
tesele á los de buen gusto, si no pa
rece mejor una Señorita con su pelo 
tirado , atado con aire en una cinta, 
que con una intrincada montaña en
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la cabeza, que no dexa ver las me
jores facciones de la cara,

Pareciéndome j como dexo dicho, 
que el trage nacional convendrá que 
sea uniforme en la Corte, no habrá 
grande dificultad en hallar modo de 
distinguir , ya con colores , ya con 
los cabos u otras señales, lo que se 
ha de usar en los dias de besamanos, 
en los de media gala, y en el diario.

Como no es escribir de propósi
to , sino reflexionar , creo no parece- 
.rá mal que ahora que he riombrado 
cabos , diga lo que me ocurre sobre 
ellos; que á la verdad son una de las 
partes mas esenciales que piden re
forma , por ser los qqe extraen del 
Estado quantiosas sumas : lo que nos 
debe hacer abrir los ojos á las del 
bello sexo, para que mirémos por la 
Monarquía , por nuestras casas , y 
por nosotras mismas.
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Aun en el fondo de los pobres 
baúles que quedaron de mi difunta 
madre , he hallado guarniciones de 
tafetán picado, de nuditos, y de 
otras cosas semejantes , con que me 
dicen los que alcanzaron aquel tiem
po , que estaban las Damas galaní
simas : hace quatro dias que lo esta
ban igualmente con las guarniciones, 
bufandas , y otras cosas de malla ; 
pero nada de esto está bien á los Ul
tramontanos , que ponen el mayor 
conato en que no gastemos las obras 
de nuestras manos, sino sus inven
ciones , que son el imán que les atrae 
nuestra plata.

Contentas estábamos con nuestros 
vestidos y sus cabos , y estimadas es
tábamos de los hombres y porque 
nos han introducido las fútiles gasas 
y blondas , ya nos imaginamos feas, 
si nó usamos unas cosas que por
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(1'^4)
Io regular á la primera postura se 
ajan: que es lo que quieren los Ex- 
trangeros para que todos los dias se 
sangren nuestros bolsillos.

No me opondré á que se usen 
gasas y blondas : úsenlas enhorabue
na las primeras gerarquías, y sirvan 
de distintivo á sus órdenes ú clases, 
puestas de este modo ú del otro j pe
ro sean blondas y gasas trabajadas 
en España, que ya las hay muy bue
nas , y cada dia las habrá mejores : 
teniendo aquí por repetido, lo que 
dexo dicho en asunto á la perfección 
á que llegarán nuestras telas de se
da , luego que los Fabricantes vean 
que no introduciéndose manufactu
ras extrangeras , logran tener des
pacho las del pais j y hechas las co- 
fictas con nuestras blondas y gasas, 
nos parecerán bien , no teniendo las 
extrangeras con que compararlas.
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Si no entran encaxes extrangeros, 
y se fomentan las fábricas de ellos 
de Cataluña, Galicia y otras partes, 
tendremos también este ramo de luxó 
con que engalanarnos j con lo que , con 
las muy buenas cintas que ya se 
texen , y cada vez se perficionarán 
mas, y con las hermosas flores que 
se trabajan en varias partes de Es
paña , no debemos echar menos nin
gún engreído extrangero , para po
nernos muy bizarras de pies á ca
beza.

Con las reflexiones expresadas, 
cumplí lo que me había propuesto: 
¡oxalá sea á gusto de quien lo leal 
que quizá echará ménos , que no ha
ya hablado en este escrito de una 
clase de Damas, que comprehende 
todas las gerarquías pero lo hice 
de propósito , considerando que el 
modo de conseguir un gran proyecto.
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es tomarlo por partes : y aun con
viene siempre empezar por lo mas 
íacil 5 porque en la execucion de es
to , se van notando Jas dificultades, 
y la misma experiencia va submi
nistrando los medios y modos de 
vencer todos los obstáculos que pue
dan ocurrir en lo mas arduo : por 
cuya razon , vuelvo á decir, me pro
puse dicha clase para el ensayo que 
ofrecí en la fachada , y es el si
guiente.

ENSAYO

De cli'visas inalterai?/ee para las 
Señoras Militaras.

ï^as Militaras debemos por muchas 

razones ser las primeras en acomo
darnos á lo justo, y dar buen exem
plo á las demas clases de Señoras 
del Estado; pues tenemos el alto ho
nor de haber sido las primicias del
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amoroso desvelo de nuestro benigno 
Soberano , que mirando por nuestro 
bien ,y conociendo las ruinosas con- 
seqiiencias que se originan del luxó 
de las Señoras del Exercito , se sir
vió mandar con fecha de de 
Mayo de 178g , se nos hiciese en
tender : que sería de- su Real agra
do , ciñésemos nuestro porte á las fa
cultades de los empleos de nuestros 
maridos ú padres , persuadidas de 
que la moderación y decencia del 
trage , es el verdadero medio de 
conservar el buen concepto, acredi
tar el decoro, dar buen exemplo á 
los hijos, y proporcionarles mas bien, 
con el ahorro de lo superfluo, la 
educación.

Ningún Predicador puede hacer 
plática mas enérgica, si tenemos sen
sibilidad para meditar y pesar bien 
las razones de dicha Real amones—
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(ií8)
taclon , y efectivaniente no ha de- 
Xado de obrar algún efecto ; y me 
parece se hubiera conseguido la to
tal reforma, si luego que hemos vis
to en dicha Real Orden los abusos 
que áfe mandaron cortar en nuestros 
Padres y Maridos , y la prontísima 
obediencia de estos , hubiésemos 
adoptado las mismas reglas para 
desterrar de nosotras las muchas su
perfluidades que nos aniquilan.

Somos las Militaras la clase de 
Señoras, que requiere reforma mas 
pronta en los trages y adornos 5 por
que somos , por la mayor parte, las 
que podemos seguir ménos los capri
chos de la moda , por la cortedad 
de sueldos de los que nos mantienen, 
que no pueden soportar los gastos que 
se originan multiplicando vestidos, 
y otros adornos que inventa el luxó 
cada diaj y por las frequentes mar-
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chas que tenemos que hacer , que 
nos son muy costosas teniendo mu
cho equipage.

¿Quantas veces las que piensan 
con mas juicio se ven precisadas á 
privarse de la sociedad , por no po
der presentarse como las demas ? Y 
quando lo hacen en alguna concur
rencia, es con poquísima satisfacción, 
temiendo ser censuradas de las que 
tienen puesto todo su conato en el 
vestido y peinado ; y las que quie
ren evitar este inconveniente, visten 
un habito, no por devoción, sino por 
necesidad.

El modo mas suave de cortar en 
las Señoras Militaras los vuelos al 
luxó , y llenarlas de satisfacción, 
animando su engreído honor, es se
ñalarles uniformes ; si las Generalas 
y Oficialas de graduación hacen mu
cho honor de que lo sean sus maridos.
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tampoco las Capitanas y demas Subal
ternas se desdeñan de serlo j criadas 
(las mas) con la leche de la subor
dinación , que tan escrupulosamente 
han visto observar siempre á sus Pa
dres y Maridos , y á todo el Exer
cito , no solo no se desdeñarán, si
no que harán gala de parecer lo que 
son : bien persuadidas de que las que 
las preceden, han pasado ( las mas 
de ellas) por la misma clase de Subal
ternas, ó hijas de tales j y de que con 
el tiempo llegarán á conseguir, por 
los ascensos de sus maridos , la di
visa que ahora no se les permita.

Con un exemplo práctico proba
ré mejor esta verdad : así como en 
qualquiera concurrencia, quando en
tra un Oficial de mayor graduación, 
le ceden sus puestos los de menor, 
del mismo modo lo practican las Mi
litaras j y en un bay le ninguna se
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quexa de que saquen á baylar antes 
á las esposas de los de mayor gra
do : de lo que se infiere, que ningu
na se desdeña de parecer lo que es, 
ni se avergonzará de llevar el dis
tintivo del grado que le correspon
de. ¡Qué efecto no causará esto en 
las demás clases del Estado, si se 
llegase á entablar el uso de divisas 
en todas!

Es muy notorio que en todas las 
concurrencias hacen los uniformes 
de los Militares el golpe de vista 
mas agradable , y que todo Militar 
hace gala de presentarse con él, sin 
envidiar jamas los vestidos de los 
paisanos , por mas exquisitos que 
sean : lo mismo sucede á todas las 
clases de la servidumbre del Real Pa
lacio, y lo mismo á los Maestrantes; 
y demas Cuerpos que tienen el honor 
de tener uniformes señalados. Es bien
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notorio QUS otros varios Cuerpos be™ 
nernéritos del Estado , como son las 
Contadurías y Tesorerías de Exér- 
cito , y otras distintas Oficinas , ha
ce años que solicitan y desean con 
ansia se les conceda el distinguido 
honor de poderse vestir uniformes, 
á imitación de los que tienen con
cedida esta gracia : ¿ pues por qué 
no nos hemos de prometer que ha
gan estos mismos efectos los unifor
mes en las mugeres?

En teniendo una Militara un uni
forme de verano, y otro de invier
no , ya está equipada para mucho 
tiempo j y puede concurrir en todas 
las visitas y funciones que se le ofrez
can , sin oue nadie pueda censurar
la de que no se presenta con la 
mayor decencia: las que tengan mas 
cortos medios, se podrán hacer uni
formes de unas telas que hay , que
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(m) 
hacen á todos tiempos, y entonces 
con un vestido tienen bastante. Bien 
sé que á muchas no les acomodará 
que les ponga cortapisa á sus capri
chos 5 pero todas las prudentes y jui
ciosas , que son las mas , recibirán 
esta ley con mucho gusto.

Para una Militara, que por sí ó 
por su marido tenga rentas abundan
tes , hay muchísimas que solo viven 
de sus sueldos j y es razon qüe la ley 
haga que para que nO haya rivali
dad , se acomoden las ménos á lo que 
a las mas se prescriba : pues siendo 
la providencia favorable á la mayor 
parte, en nada perjudica á las otras; 
antes sí les es títil, porque les qui
ta gastos , sin quitarles el lucimien
to de su graduación , y sin hacerlas 
envidiadas y odiosas á sus compa- 
fíeras.

No faltara quien diga que, ¿có—
M
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mo se han de poner leyes en el ves
tir á las mugeres , y qué penas se les 
han de imponer para que las ob
serven ? con lo qual nos agravian ; 
pues todas debemos ser y somos 
obedientísimas al Rey, como buenas 
vasallas, en especial las Militaras, 
que como dexo dicho, estamos cria
das con la leche de la subordinación: 
y quando haya algunas que olvida
das de su deber , quebranten la ley, 
he oido decir varias veces , que en 
algunos casos han castigado la Supe
rioridad y Tribunales los defectos 
de las mugeres en sus maridos y pa
dres; como que estos son los respon
sables , y deben en esto , como en 
todo lo demas, obviar los excesos de 
sus familias,como que son puestos por 
Dios para su dirección , y hacerles 
observar lo justo.

Como dexo sentado que no es mi
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ánimo decidir quai pueda ser el tra
ge nacional, por considerar esta em
presa superior á mis fuerzas, añado 
ahora la suposición de que sea el ba- 
quero á la Inglesa , así por ser el 
que en el día está mas en uso , co
mo por ser bastante airoso y decen
te para asistir á qualquiera función. 
Con este trage solo (ú otro que se 
señale ) tenemos bastante las Milita
ras para quantas ocasiones de luci
miento puedan ocurrimos : así como 
para ellas no necesitan nuestros pa
dres , maridos ó hermanos, mas que 
sus respectivos uniformes con la di
ferencia sola, de que teniendo cada 
uno dos ú tres, como es regular, 
visten el mejor el dia de gala, usan 
para una visita de cumplimiento el 
mediano , y el mas ajado para todos 
los dias: lo que idénticamente podre
mos hacer nosotras sin crecidos gas-
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tos , que aumentaría el tener los tres 
trages diferentes, que propone el ci
tado discurso de la Señora Doña M. O. 
ni el embarazoso transporte de ves
tidos , que se deterioran mucho en 
los viajes , por mas bien empaqueta
dos que vayan.

Como este ensayo lo pongo para 
las Señoras Militaras, me parece jus
to que todas usen el distintivo de 
sus maridos , con lo que estarán con
tentas , y no habrá motivo de riva
lidad j pues vemos en el dia que to
das las que pueden costearlo, tienen 
su especie de uniforme para los via- 
ges, y en él la divisa que corres
ponde á sus maridos.

Como el fin principal de señalar 
el uniforme es cortar los vuelos al 
luxó, y procurar la economía tan 
precisa en las Señoras Militaras j por 
lo mismo no se debe tener conside—
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ración á la posibilidad de algunas,si
no á la imposibilidad de las mas : y 
así mi dictámen es, que estos ves
tidos ó uniformes deben ser lisos y 
llanos, sin guarnición alguna, ni aun 
de la misma tela, que ni por eso de— 
xarán de parecer muy bien ; como 
sucede en los de los Oficiales, que 
sin galones ni bordados hacen una 
vista agradable , no solo á las que 
somos dependientes del Exercito, si
no á todas las clases de Damas del 
Estado, á las que no es menester 
preguntárselo, pues todos están can
sados de oírselo.

En esta suposición las Señoras 
Generalas, y demas clases del Exer
cito usarán los uniformes y divisas 
que a sus maridos correspondan , en 
esta forma : el baquero, que corres
ponde á la casaca, será del color de 
la de su marido j y llevando la man-
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ga hasta el codo, pondrán en ella 
una especie de vuelta ó brazalete 
(como se suele poner en los vestidos 
que están guarnecidos de tafetán), y 
esta será del color de la divisa cor
respondiente á la vuelta del unifor
me de su marido j y el brial ó guar- 
dapies será igualmente correspon
diente á la chupa, y en los Regi
mientos que es la chupa del color de 
^a casaca, será también en nosotras 
el guardapies del mismo color del 
baquero,

En los uniformes que tengan co
llarín , lo llevarán también las Da
mas en el baquero, que puede ser 
una especie de' pequeña airosa es
clavina , cortada en picos, como se 
usa en el dia, ó como mejor parez
ca 5 con tal que sea en todas unifor
me el corte, que deberá arreglarse 
al modelo que para esto,y para to-
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do lo demas apruebe la Superiori
dad : debiendo ser dicha esclavina 
del mismo color que el collarín del 
marido.

En los Cuerpos que tienen los 
uniformes solapas , las llevarán tam
bién las Señoras del mismo color, 
cortadas con gracia que no dexará 
de hacerla á la vista, á modo de las 
que suelen usarse en los jubones de 
majas.

En los uniformes en que se usan 
bordados , como son los de Oficiales 
Generales, y en los que llevan ga
lones , como son los Regimientos de 
Guardias , los Marinos , Cuerpo de 
Artillería y otros , deben usarlos 
también sus Señoras , con arreglo 
las graduaciones de sus maridos, lle« 
vando las Generalas tres , dos ó un 
bordado en manga ó brazalete , que 
arriba queda explicado j todo confor-
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1118 á la graduación de su marido, 
de oro u de plata, según correspon
da : previniéndose solo , que dicho 
bordado, aunque del mismo dibuxo 
de los uniformes de sus maridos, de
be ser de solo un dedo de ancho, y 
con el mismo bordado se guarnece
rán las caidas del baquero, y se pon
drá la misma guarnición en el guar— 
dapies junto á el rivete,

Para escusar repeticiones, debe 
entenderse en los uniformes que usan 
galones , lo mismo que queda dicho 
en quanto á los bordados j asi en el 
modo de guarnecerlos , como en el 
ancho de los galones, y la distinción 
dç plata y oro.

Para todo el resto del Exército 
solo falta advertir , que deben las 
Señoras usar el mismo distintivo de 
la graduación de los maridos, ya sea 
en los galoncitos de la vuelta, man-
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ga ó brazalete , ya en las charrete
ras, que convendrá sean muy peque
ñas j respecto de que no se usan para 
significar la opulencia de cada una , 
sino para distinguir la graduación de 
sus maridos.

Las mugeres de los Oficiales Ge
nerales , y demas empleados que gas
tan bastón , parece regular no quie
ran perdonar este distintivo de ho
nor j y podrán usar en la manga ó 
en el lado del baquero un bastonci- 
to de marfil, muy pequeño : con lo 
que también se distinguirán las Es
posas de los que tienen mando ú em
pleo efectivo, de las que solo lo son 
de graduados.

Aun me falta otra clase de Se
ñoras del Exército de que hablar, y 
estas son las del Ministerio de Ha
cienda j cuya clase, en quanto á los 
que hasta aquí usan uniformes , se
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subdivide en Intendentes de Exerci
to, Comisarios Ordenadores, Conta
dores principales , Comisarios de 
Guerra, y Tesoreros de Exercito. 
Las Señoras Intendentas de Exército 
podrán usar en su uniforme el mis
mo bordado que sus maridos, con la 
diferencia sola de que sean muy es
trechos , observando sin embargo el 
mismo dibuxo.

Las otras quatre clases de em
pleados usan hasta ahora, indistin
tamente , el distintivo de alamares; 
y aun estos los manda hacer cada 
tmo á su arbitrio , cosa bien fuera de 
lo regular : y parece sería justo que 
cada uno de dichos empleos tuviese 
alguna distinción , como la hay en 
todos los grados del Exército;y co
mo en la Guia de Forasteros de este 
año, se advierte haberse adaptado en 
los de los mismos empleos de Marina.
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Siguiendo pues el mismo métodOç 

usarán las Señoras Comisarias, Con
tadoras y Tesoreras, en los lados del 
baquero, unos muy pequeños alama
res, que sin embargo del tamaño po
drán ser muy graciosos; bien enten
dido , que han de ser todos unifor
mes al dibuxo que la Superioridad 
señale para los Ministros de estas 
clases, escusando el bordado al can
to , que por capricho y luxó se in- 
troduxo. El número de alamares que 
las Danias deban llevar, lo íixará la 
Superioridad j pues con pocos , en 
solo las delanteras del cuerpo del 
baquero y vueltas , tienen bastante. 
Como dexo apuntado que conviene la 
distinción de estos empleos, siguien
do lo que dexo observado de los que 
los obtienen iguales en la Marina, 
podrá usarse del mismo distintivo, 
con estrellitas de plata interpoladas

SGCB2021



(x84)
en los alamares de la divisa, ó de" 
baxo de ellos, en esta forma : las 
mugeres de los Ordenadores quatro 
estrellitasj las de los Contadores de 
Exército tres las de los Comisarios 
de Guerra dos 5 y las de los Teso
reros de Exército una.

Falta aun que explicar lo que 
debe observarse en los empleos, ó 
cuerpos que tienen dos uniformes; y 
está brevemente declarado con de
cir que las Damas solo podrán usar 
del uniforme grande en los dias de 
gran gala : bien entendido que esta 
gala parece deberá extenderse ( co
mo acontece á los hombres ) en al
gunos dias de primer orden , como 
es el dia de su boda , y en los que 
tomen estado sus hijos , hermanos, 
ó parientes inmediatos ; y en todos 
los demas dias, no podrán usar sino 
del uniforme pequeño.
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Aun me ocurre otra cosa en que 

podrá dudarse , aunque si Jas Seño
ras Militaras atienden á lo que ob
servan sus maridos , tendrán regla 
segura que seguir j y es que las 
Señoras Generalas , cuyos maridos 
hayan sido Coroneles en propiedad^ 
podrán también usar el uniforme del 
Regimiento de que lo hayan sido, 
añadiendo á los galoncitos del bra
zalete la faxa , ó faxas bordadas de 
la actual graduación de aquellos.

Podrá también ocurrir que un 
General sea al mismo tiempo Gentil
hombre de Cámara , ó Xefe de al
guna de las gerarquías de Palacioj 
en cuyo caso es muy debido que la 
Esposa tenga la prerogativa de usar 
del mismo uniforme, siempre con la 
precision de que el bordado sea mu
cho mas estrecho.

Si se propagase ( oxalá ! ) el uso
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de uniformes en todas las clases del 
estado, también podría suceder que 
alguna Señora Militara sea Dama de 
Palacio , Socia , ú tenga otro des
tino en que haya uniforme particu
lar j en cuyo caso podrá también 
usarlo j con el bien entendido de que 
en los dias de gran gala solo ‘po
drá ponerse el uniforme mas prefe
rente , y que esté establecido por la 
etiqueta de Palacio ; pero sí v. gr. 
fuese Socia , no deberá usar en las 
juntas de la Sociedad sino el uni
forme de tal , si llega á estable
cerse.

Parecerá á algunas personas que 
esto es aumentar vestidos, y fomen
tar el luxó en lugar de cortarlo ; pe^ 
ro baste por respuesta que estas cla
ses altas , en que puede darse el 
caso de que sea preciso tener quatro 
ó quizá mas uniformes , nada les
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puede incomodar , antes sí , ahor
rarán mucho j pues si cotejan el nú
mero de uniformes con el de batas, 
y demas trages de que ahora tienen 
atestados los cofres , y de que des
pues no podrán usar, ni seguir otros 
caprichos que se inventen , hallarán 
que tienen que ahorrar los grandes 
caudales que ántes consumían en 
ellos.

, Todo lo propuesto hasta aquí ha
bla de las Señoras Esposas de los 
Militares j pero resta hablar de las 
Señoras Viudas , Hijas y Hermanas 
de los tales, y aun de las huérfanas 
que quedan sin padre ni madre, pe
ro que siguen el Exército con algún 
tio ó pariente inmediato ; pues go
zando del fuero , parece justo que 
todas tengan el honor de poder usar 
uniforme.

Por lo que toca á las Viudas, es
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razon usen el uniforme y distintivo 
de la graduación de sus difuntos 
maridos añadiendo el indicante de 
su viudez, que podrá ser una cinta 
negra al canto del bordado , ú ga- 
loncitos de la vuelta ó brazalete, en 
las que fuesen de esta clase j ó al
gunos torzales de seda negra en la 
borla de las charreteras , cada una 
según la graduación que haya teni
do su marido : y el mismo género 
de luto podrán usar todas , en las 
ocasiones que se les ofrezcan de po
nérselo , como por muerte de padre, 
madre , ó motivo semejante ; pues 
es mas barato este , que el formal 
luto que se usa actualmente.

A las hijas de los Militares , mien
tras no tienen estado , no parecerá 
fuera de proposito que se las apli
que el distintivo de Cadetas : y se 
las conocerá por el pequeño cordon-
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cito de hilo de oro ú plata que lleva
rán en el hombro derecho j pero soy 
de dictamen de que si estas Cadetas 
fuesen de Cuerpos en que haya gran
de y pequeño uniforme, no puedan 
usar nunca sino del pequeño , esto 
es , del que usan los Cadetes del 
Cuerpo que sean.

Para estar en casa , ú salir de 
ella con vasquiña y mantilla , será 
muy conveniente que usen todas las 
Militaras un jubón de manga larga, 
como en el dia se estilan : siendo 
del color de la casaca del uniforme, 
y la vuelta del de la divisa , con 
collarín ó solapa en los Cuerpos que 
la usen, y en todo según queda ex
plicado para los baqueros , con las 
pequeñas divisas correspondientes á 
la graduación de sus maridos ; y en 
la vuelta podrán llevar un boton co
mo los que en el dia se estilan,pero
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no podrá ser con miniatura, esmal
tado , ni guarnecido de piedras, si
no liso de plata ó dorado como cor
responda al uniforme.

Los pañuelos ó pañoletas , y los 
vuelos ó vueltas todo podrá ser de 
gasas , blondas ó encaxes de Cata
luña , ó de otras fábricas de Espa
ña , que ya lo hay todo bastante 
bueno : y cada dia , como ya dexo 
probado , se irá perficionando mas 
y mejor, si nadie usa de géneros ex- 
trangeros con que cotejarlo.

Ahora me resta tocar una cosa 
que por lo mismo que requiere mas 
pronto y eficaz remedio , será difi- 
cil hallarlo, sino cortando por todo, 
que es mas pronto que desatar : voy 
á hablar de las cabezas , que si es
tas fueran como debían ser , seria 
escusado que nadie se la rompiese 
para remediarlas. El luxó de las ca-
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bezas requiere formal reforma : es 
mucho lo que en su adorno se gas
ta , empezando por los Peluqueros, 
verdaderos vagos , que estarían mas 
bien empleados en el arado ó con 
un fusil. Nuestros peinados deben 
ser sencillos, de modo que nos poda
mos peinar nosotras mismas j y quan
do algunas por su edad , por fal
ta de salud , ó sobra de riquezas no 
lo puedan ó quieran hacer por sí , 
siempre han sido empleadas en este 
ministerio las Criadas llamadas to
cadoras , á quienes en el dia no fal
taría maña, tino y delicadeza pa
ra hacerlo con mas primor ; pero 
como nadie las busca , ninguna se 
dedica á ello, dexando la Dama mas 
melindrosa manosear , á lo menos, 
su cabeza por : : : :

Es pues mi sentir que no se per
mita á las Señoras Militaras el uso
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de escofietas , bonetillos , redecillas 
francesas , y otros adornos semejan
tes , por ser tan costosos que no se 
pueden soportar ; porque son ador
nos que no duran , así por lo fútil 
de los géneros de que se componen, 
como porque cada dia se muda da 
moda j y también porque por su de
licadeza y volumen son de sumo em
barazo para las marchas ; pudiendo 
muy bien dichas Señoras usar en 
casa , y para salir con mantilla la 
redecilla regular que siempre se usó; 
y para las funciones y visitas de 
cumplimiento solo un peinado que se 
puede proyectar , que siendo fácil no 
dexe de hacer mucha gracia.

También se les puede permitir 
sombrerillo , con tal que precisa
mente sea negro ( por ser el color 
que por lo regular sienta mejor á 
todas) ; pero ni en el pelo, ni en el
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Eombreríllo podrán llevar mas ador
no que algunas cintas de color del 
uniformej ú de la divisa, ó negras^ 
pues un sombrerillo en esta forma 
adorna, es de poco coste , no es de
licado , ni embarazoso en las mar
chas , y con uno hay lo suficiente 
para presentarse en todas las funcio
nes que se proporcionen.

Tengo entendido que en algunos 
paises cultos , no se estila que las 
Señoritas usen ningún sobresaliente 
peinado ; y creo les baria mucha 
gracia á las Señoras Cadetas darles 
también este distintivo : pues aseguro 
brillaría mas su hermosura sin la in
trincada selva que actualmente ofusca 
sus perfecciones, y con solo el som
brerillo arriba mencionado; que pues
to con la gracia , que las mas no 
ignoran , es un admirable atractivo.

Aun me resta hablar ^de los pies
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de las Damas , que de un tiempo a 
esta parte se ha formado estudio de 
adornarlos , de modo que llamen la 
atención de quantos las vean : este 
luxó también pide remedio , y lo 
será que las Señoras Militaras no 
gasten todos los dias otros zapatos 
que de pieles negras , y solo en los 
dias de gala ó visitas de cumpli
miento puedan usarlos de seda del 
color de la divisa , y nunca otras 
evillas ( si se las pusiesen que las 
de metal , iguales en todo ( sino en 
el tamaño, que deben ser mas chi
cas ) á las que usan sus maridos y 
padres.

Creo haber tocado todo lo cor
respondiente á lo que me propuse en 
este ensayo. Pero como el estable
cimiento corresponde á la sabia Su
perioridad j y una de las cosas que 
dexo propuestas , y me parece muy
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conveniente, es que se publique pre
mio para quien mejor desempeñe en 
un papel el arreglo de trages , ya 
sea para toda la Nación , ya para 
sola la clase á que se reduce este 
ensayo : entonces sabrá nuestro ilus
trado Gobierno cortar , añadir , ó 
providenciar enteramente, sin hacer 
caso de todo quanto llevo dicho , lo 
que crea mas á proposito para el 
bien que todas las Damas bien in
tencionadas deseamos.

Ningún otro fin me ha movido á 
escribir este papel sino el bien del 
Estado , y el considerar que este 
corto trabajo podrá ser grato á nues
tro Augusto Monarca , y al sabio 
Ministerio que nos rige : estoy segura 
de que aunque no haya acertado, no 
llevarán á mal mi recta intención 5 
y aunque no me prometo otro tanto 
de algunas pocas de mi sexo, yo me
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daré por muy satisfecha j si las de 
juicio y prudencia, que son segura
mente las mas, conocen que mi fin 
es recto.
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